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MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA, TRABAJO Y DDHH 

Provincia del Chaco 

SUBSECRETARIA DE ASUNTOS REGISTRALES 

INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURÍDICAS Y REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 

RESOLUCION N° 648 

Resistencia, 14 de agosto de 2025 

VISTO:  

  La actuación electrónica N° E 3-2025-30460-Ae las atribuciones conferidas  a esta Inspección General por el Código Civil 

y Comercial de la Nación Argentina; la Ley N° 1903- C; las Disposiciones Generales pertinentes; el Decreto N° 72/24 y sus 

prorrogas: Y; 

CONSIDERANDO: 

  Que, por actuación electrónica N° E 3-2025-30460-Ae, el Departamento Fiscalización Inicia el proceso de sanción a la 

entidad denominada “FUNDACION RENACIMIENTO SOCIAL” - Matricula N° 1441, sito: Mz 21 Pc 13, 164 Viviendas 

Provincias Unidas - Resistencia, Chaco, por hallarse incursa en causales susceptibles de sanción por mora en el tratamiento de los 

ejercicios económicos cerrados al: 30/06/2020, 30/06/2021, 30/06/2022, 30/06/2023 y 30/06/2024;  

  Que de las constancias obrantes se verifica que en fecha 29 de abril del año 2025 el referido departamento notifico a la 

entidad a través del domicilio electrónico asociado al legajo de la entidad, acerca de su situación, intimándola a regularizar su 

situación dentro del plazo perentorio de diez días hábiles, bajo apercibimiento de ley;  

  Que en e-parte 4, el Dpto. Cultos, Fundaciones y Mutuales consigno que Ia entidad adeuda presentar y tratar los balances 

económicos correspondientes a los periodos desde el Último Ejercicio Económico Presentado: 30 de junio de 2021 (adeuda 

presentación de documentación en formato papel) Balances Pendientes de presentación: Desde el 30 de junio de 2022 hasta el 30 de 

junio de 2024, ratificando así, el incumplimiento de las obligaciones legales y estatutarias de la mencionada entidad;  

  Que en e-parte 5, el día 20 de mayo del 2025, tras compulsar la base de datos informatizada y verificar que la entidad no 

ha efectuado presentación alguna tendiente a regularizar su situación, el Departamento de Fiscalizaciones elaboro informe 

comunicando a la suscripta que, a la fecha, la entidad se encuentra adeudando cinco (05) ejercicios económicos, encontrándose 

obligada a la presentación del ejercicio cerrado al 31/06/25 sugiriendo se aplique la sanción de apercibimiento con publicación a 

cargo del infractor, estipulada en el artículo 15, inc. b) de la Ley N° 1903-C, dada la cuantia de La falta cometida y agregando se 

intime a la entidad en un plazo de diez días hábiles a realizar una Reunión de Consejo de Administración para tratar y aprobar los 

ejercicios económicos adeudados, bajo apercibimiento de aplicación de nuevas sanciones conforme la normativa vigente;   

  Que, en consecuencia, se dio intervención al Dpto. Servicios Jurídicos, Procuración y Actuación Judicial de este organismo, 

dando curso favorable a lo peticionado;  

  Que a través del Decreto N° 72/24 y SUS prorrogas, se propicio la intervención de la Inspección General de Personas 

Jurídicas y Registro Público de Comercio; designando en el mencionado instrumento a la Dra. Marcela Adriana Pibernus, DNI N° 

30.302.020, en Calidad de interventora; 

  Que, habiendo constatado las anomalías, esta Inspección General coincide con el informe mencionado; 

  Por ello;  

LA INTERVENTORA DE LA INSPECCION GENERAL DE PERSONAS JURIDICAS Y 

REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: 

Miércoles 24 de Septiembre de 2025                                                                                                EDICION Nº 11.294 
                                                                                                                                                    

              PROVINCIA DEL CHACO 
                  SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION 

     SUBSECRETARIA DE LEGAL Y TECNICA                                                  DIRECCION BOLETIN OFICIAL 
          Subsecretario: JULIO CESAR FERRO                                                                                                                                                       Director: Dr. VICTOR HUGO MARTEL 

                                                                                                                                               

LEGISLACION-NORMATIVA-COMUNICACIONES OFICIALES  
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ARTICULO 1°: APLIQUESE La Sanción de apercibimiento con publicación a cargo del infractor, prevista en el Art 15 inc. b) de 

la Ley 1903-C, a la entidad denominada FUNDACION RENACIMIENTO SOCIAL" - Matrícula N° 1430, sito: Mz 21 PC 13 164 

Viviendas Provincias Unidas - Resistencia, Chaco, atento a los considerandos del presente Juan B, Justo N° 666 - Resistencia – 

Chaco  

ARTICULO 2°: INTIMESE a la entidad a realizar una Reunión de Consejo de Administración para tratar y aprobar los ejercicios 

económicos adeudados un plazo de 10 días hábiles, contados a partir de su notificación y presentar la documentación ante este 

organismo, bajo apercibimiento de aplicarse nuevas sanciones conforme la normativa vigente,   

ARTICULO 3°: La entidad deberá adoptar las medidas pertinentes a fin de publicar el presente instrumento legal por el termine de 

UN (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco, y remitir copia de dicha publicación a esta Inspección General. 

ARTICULO 4°: COMUNIQUESE y publíquese. Regístrese la presente Resolución. Cumplido, archívese.  

Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 

E 2-2025-17736-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

Provincia del Chaco 

EDICTО: El SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL CHACO a través de la DIRECCIÓN GENERAL DE ARCHIVO 

comunica a las partes interesadas que, en cumplimiento a lo dispuesto por Ley 2546-A (antes Ley 7932) y proveído de Presidencia 

de fecha 30/05/2025 en la sede central de la Dirección General de Archivo sito en Ruta 11 Km. 1008 de la ciudad de Resistencia, a 

partir del día 01 de septiembre del año 2025 se procederá a la entrega para destrucción de: 69772 causas en total, correspondientes 

25.604 a la PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL; 6.902 expedientes correspondientes a la SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL; 14.250 expedientes correspondientes a la TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL; 16.300 

expedientes de la CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL: 960 expedientes correspondientes a la QUINTA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, y, 5756 expedientes de la SEXTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL. El listado de expurgo con 

las especificaciones de los expedientes en tal situación se encuentra a disposición de los interesados en la sede central de la Dirección 

General de Archivo sita en Ruta 11 Km. 1008 de la ciudad de Resistencia y en la página Web del Poder Judicial; haciéndole saber 

a las partes que tienen el derecho a oponerse o solicitar desgloses dentro de los cinco (5) días hábiles a contar desde la última 

publicación. El presente aviso se publicará por tres (3) días corridos en el Boletín Oficial y un diario de circulación zonal de la 

provincia a sus efectos. Resistencia, 4 de agosto de 2025. 

  

 

 

 

Alejandra Gabriela Acosta 

Directora General de Archivos 

s/c                E:22/09 V:24/09/2025 

 

 

 

EDICTO: Dr. JOSE TEITELBAUM Juez de Paz Letrado de Pcia. Roque Sáenz Peña Chaco. Secretaria NO 2 a cargo de la Dra. S. 

Marina RISUK. en autos caratulados: "DE LA FLOR JOSE LUIS SISUCESORIO" EXPTE 668/25 citando y emplazando a 

herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por el causante: DE LA FLOR JOSE LUIS DNI 

17.730392. Publíquese edictos por un (l) día en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación en la Provincia (Art. 2340, 

Código Civil), citándose a herederos y acreedores para que, dentro del término de treinta días, los que se computarán a partir de la 

última publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponde. - Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia 

de Chaco, 09 de septiembre de 2025.- 
Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 
E 2-2025-18776-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  La Sra. Jueza de Pra. Instancia Civil y Comercial N° 2 de Pcia. Roque Sáenz Peña, con sede en 25 de Mayo 338 Piso 

1°, en autos: “CANTERO ANGELA Y FINOS MIGUEL GERONIMO S/ SUCESORIO AB-INTESTATO” Expte. N° 

1263/2006, cita por un (1) día a todos los que consideren con derecho a los bienes dejados por ANGELA CANTERO DNI N° 

5.403.718 para que dentro de treinta (30) días posteriores a la última publicación, se presenten a hacer valer sus derechos, bajo 

apercibimiento de ley. Pcia. Roque Sáenz Peña, 20 de marzo de 2025. Fdo. Yagas Alejandro. Secretario Provisorio  
Yagas Alejandro 

Secretario 
E 2-2025-18958-AE                                                                                                                                   E:24/09/2025 

JUDICIALES 
  

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO I conteniendo 

listado provisorio de expedientes en condición de ser eliminados 
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EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO -Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda Nominación, 

Secretaría a cargo de la Dra. Rita Antonieta Victtorello Longoni, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 4º Piso, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "MEYER, GRACIELA OFELIA; SANCHEZ, ORLANDO C/ 

SUCESORES DE ANTONIO MISERACHS Y ELISA JARA SI PRESCRIPCION ADQUISITIVA" Expte. N° 5678/2023-1-

C, CITA por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, a los herederos de los Sres. ANTONIO MISERACH DNI Nº 

2.763.397 у ELISA JARA DNI N° 6.599.095, para que dentro del término de DIEZ (10) días que se contarán a partir de la última 

publicación, comparezcan al presente proceso. Resistencia, 01 de septiembre de 2025. 
Rita Antonieta Victtorello Longoni 

Secretaria 
E 2-2025-18811-AE                                                                                                                                 E:24/09V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA CRISTINA RAQUEL RAMIREZ, Jueza a cargo del JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 3 , sito en 

Av. Laprida N° 33, Torre 1, Piso 3 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, CITA  por el término de un (1) día a herederos 

y acreedores del Sr. VICENTE PONCE  D.N.I.12.452.781, fallecido el día 04 de enero de 2025, siendo su último domicilio en Av. 

Félix A. Benítez S/N de la Localidad de Colonia Benítez, Provincia del Chaco, para que dentro del plazo de treinta (30)días 

posteriores a la publicación del presente edicto, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los 

bienes relictos en los autos caratulados: “VICENTE PONCE  S/ SUCESION  AB-INTESTATO”, Expte N° 8491/2025 – 1-C, 

del Registro de este Tribunal bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 04 de setiembre de 2025,-sgb 
Lía Antonella Codutti 

Secretaria 
E 2-2025-18941-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Señor Juez de Paz de la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, Dr. JORGE L. NICOLOFF, Juez de Paz Suplente 

del Juzgado de Paz Letrado, sito en 9 de Julio y las Heras, en los autos caratulados: "CEJAS FELIPA S/ JUICIO SUCESORIO", 

Expte. N° 271/2025, CITACE por Edictos a herederos y acreedores para que en el término no menor de un mes ni mayor a tres 

meses se presenten hacer valer sus derechos, y que se publicaran por el término de UN (1) DÍA, bajo apercibimiento de Ley, de los 

bienes dejados por la causante, Sra.: CEJAS FELIPA, D.N.I.N° 1.552.299, cuyo fallecimiento ocurriera el día 13 de febrero del año 

2006, con último domicilio en la ciudad de Charata, Chaco.- "BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTO".- Charata, Chaco:22 de 

AGOSTO de 2025.- 
Dra. Natalia Pérez Blanco 

Secretaria 
E 2-2025-19018-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR LOTERO, Juez; a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 1 Secretaria Nº2 a cargo de la Dra. ANALIA 

M.I.GUARDIA,  sito en Brown Nº 249, 1º piso de la ciudad de Resistencia, Chaco se dispuso a librar la presente a fin de que se 

CÍTASE A FRANCO CRISTIAN ADRIAN ESTEBAN- DNI Nº 38.079.205 POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el 

Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, 

del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a 

notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de 

Ausentes. en autos caratulados: “BROGINI, TOBIAS C/ FRANCO, CRISTIAN ADRIAN ESTEBAN S/ JUICIO 

EJECUTIVO Expte. Nº 102/24. -RESISTENCIA, 05 de febrero de 2025.- 
Analía M. I. Guardia 

Secretaria 
E 2-2025-19074-AE                                                                                                                                 E:24/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. OLGA SUSANA LOCKETT Juez, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 8, sito en Laprida N° 33 torre 2 piso 

3, de la ciudad de Resistencia, Chaco, ha dispuesto a librar la presente a fin de que se notifíquese el despacho Monitorio, en su parte 

resolutiva, al ejecutado MIGUEL ANTONIO GOMEZ, D.N.I. Nº 24.534.094 por Edictos que se publicarán por un (01) día en el 

Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención 

en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. NOT.- OLGA SUSANA LOCKETT 

Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 8, la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 26 de Septiembre de 2024.-

EAS AUTOS Y VISTOS: … CONSIDERANDO: RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra MIGUEL 

ANTONIO GOMEZ, D.N.I. Nº 24.534.094, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS DOSCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS ($294.600,00) en concepto de capital reclamado, sin perjuicio del reajuste que 

pudiere corresponder al día del pago, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- 

PRESUPUESTAR la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS ($147.300,00), sujeta a liquidación 

definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de 

la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 4 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 24 de Septiembre de 2025     EDICION Nº 11.294 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 

-tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- 

REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI (4343), en la suma de PESOS DOSCIENTOS 

CATORCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO ($214.445,00) en carácter de patrocinante, y en la suma de 

PESOSOCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO ($85.778,00) como apoderado, con más I.V.A. si 

correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio 

real, o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de 

conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser 

íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. OLGA SUSANA LOCKETT Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 8 en autos caratulados PENCHANSKY, 

LUCIANO C/ GOMEZ, MIGUEL ANTONIO S/ EJECUTIVO Expte. Nº 9838/24. RESISTENCIA, 25 DE MARZO DE 2025.- 
Karina Alejandra Rolón 

Secretaria 
E 2-2025-19076-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 2, sito en Brown Nº 249, 2° piso, secretaria 

autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, se dispuso a librar la presente a fin de que se cítase SAUCEDO GRISELDA - DNI 

Nº36.242.289 por EDICTOS que se publicarán por DOS (2) DIAS en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término 

de CINCO (05) DÍAS contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus derechos, haciéndole saber 

que se ha dictado Despacho Monitorio condenándolo a pagar la suma de Pesos .. en concepto de capital con más la suma de Pesos 

como costas Provisorias, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Aporte proyecto el interesado. En autos 

caratulados: LIBROS LIBERTAD SAS C/ SAUCEDO, GRISELDA S/ JUICIO EJECUTIVO Expte. Nro. 2615/24. 

RESISTENCIA, 03 de julio de 2025.- 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
E2-2025-19077-AE                                                                                                                                             E:24/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR LOTERO, Juez; a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 1,  sito en Brown Nº 249, 1º piso de la ciudad de 

Resistencia, Chaco se dispuso a librar la presente a fin de que se  CÍTASE A BENITEZ ANA ADELAIDA DNI Nº 11.415.309 POR 

EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio 

del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer sus derechos, bajo 

apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Not.- Dr. RAUL A. JUAREZ Secretaria N° 2 Juzgado de Paz Letrado N° 1 Dr. 

OSCAR R. LOTERO Juez de Paz Letrado N° 1 en autos caratulados: “LIBROS LIBERTAD SAS C/ BENITEZ, ANA 

ADELAIDA S/ JUICIO EJECUTIVO Expte. Nº 2533/23. -RESISTENCIA, 12 de septiembre de 2024.- 
Analía M. I. Guardia 

Secretaria 
E 2-2025-19078-AE                                                                                                                                 E:24/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CACERES BEATRIZ ESTHER, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, sito en 

Güemes 609, Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica  la JUAN ESTEBAN MARIN MARIN,D.N.I. N° 

94.785.316 por edictos que se publicaran por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación, la sentencia 

monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 21 de Diciembre de 2023.- AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: Por 

ello, RESUELVO: I.- I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra JUAN ESTEBAN MARIN MARIN, D.N.I. N° 94.785.316, 

hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CIENTO VEINTISIETEMIL NOVECIENTOS TRECE CON 

OCHENTA Y CINCO CENTAVOS($127.913,85) en concepto de capital reclamado, con los intereses condenados liquidar en la 

forma establecida en los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CIENTOVEINTISIETE MIL NOVECIENTOS 

CATORCE ($127.914,00), sujeta liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al 

ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital 

de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en elart.543 del 

C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la 

misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la 

parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI, en las 

sumas de PESOS SESENTAY DOS MIL CUATROCIENTOS ($62.400,00) y de PESOS VEINTICUATROMIL NOVECIENTOS 

SESENTA ($24.960,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., Sí correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de 

la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio 

de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto 
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por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- 

NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma 

certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341delmencionado 

texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y 

documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado electrónicamente por: 

CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. - en autos caratulados, en autos caratulados: “CARSA 

SA C/ MARIN MARIN JUAN ESTEBAN S/ EJECUTIVO” expte. 12055/23.- RESISTENCIA, 19 de septiembre de 2024.- 
Carlos Soria 

Secretario 
E 2-2025-19081-AE                                                                                                                              E:24/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 2, sito en Brown Nº 249, 2° piso, secretaria 

autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cítese a FERRERO PUCHETA, CARLA DAIANA, DNI Nº35.466.927 por edictos 

que se publicarán por 2 veces en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de diez (10) días contados a partir de 

la última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado despacho monitorio en donde 

se lo ha condenado a abonar la suma de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA($48.880,00), con más 

la suma de PESOS NOVENTA MIL ($90.000,00) como costas provisorias, bajo apercibimiento de designar al Defensor de 

Ausentes. Not. El presente documento fue firmado electrónicamente por: ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, DNI: 16757870, JUEZ 

DE PAZ LETRADO. En autos caratulados: LIBROS LIBERTAD SAS C/ FERRERO PUCHETA, CARLA DAIANA S/ 

JUICIO EJECUTIVO Expte Nro 2535/23.- RESISTENCIA, 31 de julio de 2024.- 
Dra. Vanina M. Ghidini Moises 

Secretaria 
E 2-2025-19083-AE                                                                                                                               E:24/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 2, sito en Brown Nº 249, 2° piso, secretaria 

autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cítese a MIRTA LAURA MAGNISOZZI D.N.I. Nº 22.814.896 por edictos que se 

publicarán por 2 veces en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de diez(10) días contados a partir de la última 

publicación comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado despacho monitorio en donde se lo ha 

condenado a abonar la suma de PESOS DIEZ MIL CIENTO VEINTIUNO CON DIECINUEVE CENTAVOS ($10.121,19). con 

más la de PESOS CUARENTA MIL ($40.000,00) como costas provisorias bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. 

Aporte proyecto el interesado. NOT.- Vanina M. Ghidini Moisés ABOGADA - SECRETARIA Juzgado de Paz Letrado Nº 2 Silvia 

Claudia Zalazar J U E Z Juzgado de Paz Letrado Nº 2.... En autos caratulados: CARSA S.A. C/ MAGNISOZZI, MIRTA LAURA 

S/ JUICIO EJECUTIVO Expte Nro 43159/22.- RESISTENCIA, 10 de junio de 2024.- 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
E 2-2025-19085-AE                                                                                                                                 E:24/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR LOTERO, Juez; a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 1,  sito en Brown Nº 249, 1º piso de la ciudad de 

Resistencia, Chaco se dispuso a librar la presente a fin de que se CÍTASE A ALMIRON PATRICIA FAUSTINA D.N.I. Nº 

17.633.435, por Edictos que se publicarán por un día en el Boletín Oficial y en un diario local para que en el término de cinco días 

de la última publicación comparezcan a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de designárseles defensor de 

Ausentes que los represente en el juicio. Not.- Dra. ANALIA M.I. GUARDIA Secretaria N° 2 Juzgado de Paz Letrado N° 1 Dr. 

OSCAR R. LOTERO Juez en autos caratulados: “LIBROS LIBERTAD SAS C/ ALMIRON, PATRICIA FAUSTINA S/ 

JUICIO EJECUTIVO Expte. Nº 2544/23. -RESISTENCIA, 23 de septiembre de 2024.- 
Analía M. I. Guardia 

Secretaria 
E 2-2025-19086-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CACERES BEATRIZ ESTHER, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, sito en 

Güemes 609, Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica  la CYNTHIA LISBOA,D.N.I. N° 33.730.142 por 

edictos que se publicaran por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación, la sentencia monitoria que 

en su parte resolutiva reza: Resistencia, 14 de julio de 2023.-  AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: Por ello, RESUELVO: I.- 

LLEVAR ADELANTE la ejecución contra CYNTHIA LISBOA, D.N.I. N° 33.730.142, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de 

la suma de PESOS CIENTO VEINTEMIL($120.000,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la 

forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS SESENTAMIL ($60.000,00), sujeta 

a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5º) 

día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada 

para intereses y costa su oponerse deduciendo las excepciones previstas en elart.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la 
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presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el 

art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada, si dentro del quinto día de 

su notificación no cumplimenta con su obligación (art. 538 del C.P.C.C.).V.- REGULAR los honorarios del profesional 

interviniente: TOBIAS BROGINI, en las sumas de PESOS SETENTAMIL TRESCIENTOS NOVENTA ($70.390,00) y de PESOS 

VEINTIOCHOMIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS ($28.156,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más 

I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la 

Nación Argentina (Ley 26.994)),sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense 

por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172del09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) 

y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por 

instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades 

establecidas en el art. 341delmencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose 

las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue 

firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. - en autos caratulados, 

en autos caratulados: “ZALAZAR, DIANA EDITH C/ LISBOA, CYNTHIA GISEL S/ EJECUTIVO” expte. 5628/23.-

RESISTENCIA, 12 de agosto de 2024.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2025-19087-AE                                                                                                                                 E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR LOTERO, Juez; a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 1,  sito en Brown Nº 249, 1º piso de la ciudad de 

Resistencia, Chaco se dispuso a librar la presente a fin de que se CÍTASE A GONZALEZ, JEREMIAS EZEQUIEL, D.N.I. N°: 

40.605.239, que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último 

domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer sus derechos, bajo 

apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Not.- Dr. RAUL A. JUAREZ Secretaria N° 2 Juzgado de Paz Letrado N° 1 Dr. 

OSCAR R. LOTERO Juez de Paz Letrado N° 1 en autos caratulados: “CARSA S.A. C/ GONZALEZ JEREMIAS EZEQUIEL 

S/ JUICIO EJECUTIVO Expte. Nº 43180/22. -RESISTENCIA, 25 de septiembre de 2024.- 
Dr. Raúl Alberto Juárez 

Secretario 
E 2-2025-19090-AE                                                                                                                                 E:24/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 2, sito en Brown Nº 249, 2° piso, secretaria 

autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cítese a NATALIA AGUIRRE DNI Nº 30.209.659 que se publicarán por 2 veces 

en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la última publicación 

comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado despacho monitorio en donde se lo ha condenado 

a abonar la suma de PESOS DOCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO ($12.285,00) con más la suma de PESOS 

NOVENTA MIL ($90.000) como costas provisorias bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Aporte proyecto el 

interesado. NOT. - El presente documento fue firmado electrónicamente por: ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, DNI: 16757870, 

JUEZ DE PAZ LETRADO. En autos caratulados: LIBROS LIBERTAD SAS C/ AGUIRRE, NATALIA S/ JUICIO 

EJECUTIVO Expte. Nro 2538/23. RESISTENCIA, 15 de octubre 2024.- 
Dra. Vanina M. Ghidini Moises 

Secretaria 
E 2-2025-19091-AE                                                                                                                                 E:24/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CACERES BEATRIZ ESTHER, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, sito en 

Güemes 609, Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica  la JOSE DAMIANLEGUIZA, D.N.I. N° 

35.030.502, por edictos que se publicaran por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación, la 

sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 15 de Julio de 2022.- AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: Por 

ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra JOSE DAMIAN LEGUIZA, D.N.I. N° 35.030.502, hacerse el 

acreedor íntegro pago de la suma de PESOS SESENTA y CINCO MIL ($65.000,00) en concepto de capital reclamado, con más los 

intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS TREINTA 

y DOS MIL QUINIENTOS ($32.500,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER 

SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando 

el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en elart.543 

del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la 

misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la 

parte demandada, si dentro del quinto día de su notificación no cumplimenta con su obligación (art. 538 del C.P.C.C.).V.- 

REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI en las sumas de PESOS TREINTA y SEIS MIL 
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CUATROCIENTOS TREINTA y DOS ($36.432,00) y de PESOS CATORCE MIL QUINIENTOS SETENTA y TRES 

($14.573,00),como patrocinante y apoderado respectivamente, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con 

la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual 

adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 

3172del09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al 

ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o 

reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto 

legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y 

documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado electrónicamente por: 

CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. - en autos caratulados, en autos caratulados: 

“ZALAZAR DIANA EDITH C/ LEGUIZA DAMIAN S/ EJECUTIVO” expte. 6275/22. - RESISTENCIA, 18 de octubre de 

2024.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2025-19092-AE                                                                                                                                 E:24/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 13, sito en GUEMES N° 609, 

CITESE por edictos a ALEGRE, ALDANA, D.N.I. Nº 36.972.829 que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un 

diario local, emplazándola por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor 

de Ausentes para que la represente NOT. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13-, en los autos 

caratulados “BROGINI, TOBIAS C/ ALEGRE, ALDANA S/ EJECUTIVO”, Expte. Nº 6438/19.- RESISTENCIA, 21 de octubre 

de 2024.- 
Sergio Javier Domínguez 

Secretario 
E 2-2025-19093-AE                                                                                                                                 E:24/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ESPER GABRIELA, JUEZ 1RA. INSTANCIA, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 12, sito en GUEMES 

N° 609, CITESE por edictos a la DEBORA ALEJANDRA, ALEGRE, DNI Nº 38.190.956 por Edictos que se publicarán por dos 

(02) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, 

tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. NOT FERNANDO 

LUIS LAVENAS JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12, la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: 

Resistencia, 4 de marzo de 2024.- RM. AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO:… RESUELVO I) EMITIR DESPACHO 

MONITORIO contra DEBORAALEJANDRA, ALEGRE, DNI Nº 38.190.956, condenándolo a pagar al accionante la suma de 

PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOSSETENTA Y DOS ($84.672,00) en concepto de capital, con más los intereses 

a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de 

PESOS VEINTICINCOMILCUATROCIENTOS DOS ($25.402,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL 

EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, 

u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto 

en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo 

apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C.- III) IMPONER las costas 

a la parte ejecutada (art. 538del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios profesionales del/de la Dr/a. TOBIASBROGINI en la 

suma de PESOS OCHENTA y UN MIL CIENTOVEINTE($81.120,00) en el carácter de patrocinante y en la suma de PESOS 

TREINTA y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA y OCHO ($32.448,00) como apoderado/a, con más I.V.A. si 

correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por 

Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y 

cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda 

y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos. - 

VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. - NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH Juez Subrogante 

Juzgado Civil y Comercial Nº 10 El presente documento fue firmado electrónicamente por: JOKMANOVICH NICOLAS 

ALEJANDRO, DNI: 24727943, JUEZ 1RA. INSTANCIA. - En los autos caratulados “LIBROS LIBERTAD SAS C/ 

ALEJANDRA DEBORA ALEGRE S/ EJECUTIVO” Expte. Nº 574/24.- RESISTENCIA, 14 de octubre de 2024.- 
Mariela S. Herrera 

Secretaria 
E 2-2025-19095-AE                                                                                                                                 E:24/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CACERES BEATRIZ ESTHER, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, sito en 

Güemes 609, Secretaría Autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica  la SRA ZUNILDA ROCIOACUÑA, D.N.I. N° 
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36.020.122, por edictos que se publicaran por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación, la 

sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: Resistencia, 08 de Abril de 2024.-  AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: 

Por ello, RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra ZUNILDA ROCIO ACUÑA, D.N.I. N° 36.020.122, hasta 

hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS TRESCIENTOSCINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS ONCE 

($352.611,00)en concepto de capital reclamado, con los intereses condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos 

.II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOSTRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS ONCE($352.611,00), sujeta 

a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5º) 

día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada 

para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en elart.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la 

presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el 

art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- 

REGULAR los honorarios del profesional interviniente: TOBIAS BROGINI, en las sumas de PESOS CIENTOSESENTA Y DOS 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($162.240,00) y de PESOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

($64.896,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, (arts.3, 5, 6 y 15 de la L.A.), sin 

perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme 

lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. 

VI.- NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con 

firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341del 

mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de 

demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. - en autos caratulados, en autos 

caratulados: “ZALAZAR, DIANA EDITH C/ ACUÑA, ZUNILDA ROCIO S/ EJECUTIVO” expte. 1429/24.- RESISTENCIA, 

04 de noviembre de 2024.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2025-19096-AE                                                                                                                                  E:24/09 V26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MARIEL ALEJANDRA PELAYE, Juez de Paz y Faltas Suplente, del Jugado de Paz y Faltas de Primera 

Categoría Especial con carácter Letrado de General Pinedo, CITA por UN DIA y EMPLAZA por TREINTA DIAS, a herederos, 

acreedores, legatarios y  a todos los que  se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes WAGNER CRISTIAN, 

D.N.I. N° 7.905.720, y LEDESMA ISABEL, D.N.I. N° 11.218.519, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en los autos 

caratulados “WAGNER CRISTIAN Y LEDESMA ISABEL S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” Expte 2277/19, bajo 

apercibimiento de ley.- Sec. N° 3, Dra. Analía Esther Tirantino.- General Pinedo, 6 de septiembre de 2019.- 
Dra. Analía E. Tirantino 

Secretaria 
E 2-2025-19106-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El DR. JOSE TEITELBAUM, Juez de Paz Letrado de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, Sito en 

Belgrano N°768 (PISO 1°), cita por UN (01) DIA y emplaza por TREINTA (30) DIAS a herederos y acreedores de SRES. RAMOS 

ARTURO OSVALDO DNI N°7.446.156 y la SRA. FERNANDEZ BLANCA DOLORES N° 3.775.523., a fin de que comparezcan 

a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley, en los autos caratulados :- “RAMOS ARTURO OSVALDO Y 

FERNANDEZ BLANCA DOLORES S/ SUCESORIO”; Expte.:-  Nº 562/25.- PUBLIQUESE POR UNA (1) VEZ.- Secretaria, 

22 De agosto de 2025.- 
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria 
E 2-2025-19119-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. CARLOS FABIAN SANCHEZ. Juez de Paz LETRADO, Machagai: “cita por Uno (1) días y emplaza por 30 días 

contados a partir de la última publicación” a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, 

BORAVICH FRANCISCA para que, dentro del término comparezcan y lo acrediten, bajo apercibimiento de ley. En los autos 

caratulados “BORAVICH FRANCISCA S/ SUCESORIO AB-INTESTATO” EXPTE. N° 541/25. Secretaria a cargo del Dr. 

Jovan Velimir Yurovich. 04 de agosto de 2025.- 
Dr. Jovan Velimir Yurovich 

Secretario 
E 2-2025-19121-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, Juzgado Civil y Comercial Nº 2 Pcia. Roque Sáenz Peña: Publíquense 

edictos por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario de mayor circulación en la Provincia (art.2340 del Código Civil), citándose a 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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herederos y acreedores para que, dentro del término de treinta días, los que se computarán a partir de la última publicación, 

comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponde de los bienes dejados por el causante, YANINA MIRIAN ELENA 

DNI Nº 30.626.349. En los autos caratulados: “LOPEZ, YANINA MIRIAN ELENA S/ SUCESION AB-INTESTATO” EXPTE 

N° 1472/24. 24 de noviembre de 2024.- 
Yagas Alejandro Fabian 

Secretaria 
E 2-2025-19123-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 19 de la Ciudad de Resistencia a cargo del Dr. Julián Fernando Benito Flores emplaza 

a herederos, acreedores y a todos lo que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante JAVIER ALEJANDRO 

PALACIOS M.I. N° 32.266.772 en Expte N° 6048/2024-1-C, autos caratulados; "PALACIOS, JAVIER ALEJANDRO S/ 

SUCESIÓN AB INTESTATO", para que lo acrediten dentro de los 30 días. El plazo comenzará a correr desde el día siguiente de 

la última publicación y se computará en días corridos, salvo los correspondientes a ferias judiciales. Publíquese por un día en el 

Boletín Oficial y en un diario de Máxima circulación local. Resistencia 4 de Julio del 2024.- 
María Soledad Serrano 

Secretaria 
E 2-2025-19161-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días, 

que ha resuelto publicar nómina de adjudicatarios del inmueble identificado como Circ. II, Secc. B Chacra 114, Qta 7, Mz3 Pc 1 a 

17 y Mz4 Pc 1 a 10 – Dpto. San Fernando, según Plano de Mensura N° 20-298-21, pudiéndose formular oposición dentro de los 

treinta (30) días corridos computados desde la última publicación, conforme lo dispuesto por el Articulo 4 de la Ley 875-C. 

Resistencia, (Chaco), de Septiembre del año 2025. Planilla Anexa Adjudicación – RESOLUCION N° 526/26/2025 del 17/09/2025 

Plan “Construcción 101 Viviendas en el B° Toba – Etapa IV, Resistencia – Chaco” (Relocalización de Obra en el B° Timbo) 

 
Carolina Noelia Aguirre 

Área Legal Promeba 

s/c                E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado N°1 de la ciudad de Resistencia-Chaco, a cargo del Dr. OSCAR RAUL LOTERO, JUEZ, 

secretaria N° 1 a cargo de la Dra. INES.R.E. GARCIA PLICHTA, Sito en calle Brown N° 249 Piso: I ciudad, en los autos 

caratulados: “GARAVAGLIA, JAVIER ALBERTO S/ SUCESION AB- INTESTATO”, Expte. 1215/24, EMPLAZÁ a 

presentarse a herederos y acreedores del Sr. JAVIER ALBERTO, GARAVAGLIA, D.N.I. Nº17.017.127, dentro del término de UN 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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MES, posterior a la publicación, que se crean con derecho al haber hereditario. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín 

Oficial y un diario local. – Rcia., 13 de junio de 2025.- 
Dra. Inés R. E. García Plichta 

Secretaria 
E 2-2025-19215-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 14, a cargo del Sr. Juez, Dr. Andrés Martín Salgado, sito en 

Av. Laprida 33, Torre I, 1er.  piso, Resistencia, cita a herederos y acreedores de la Sra. DEL VILLAR, MARIA NYDIA D.N.I. Nº 

16.320.643, por un (1) día, en el Boletín oficial y en un (1) diario de amplia circulación, para que durante el plazo de treinta (30) 

días, contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados por el causante, 

bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "DEL VILLAR, MARIA NYDIA S/ SUCESION AB-INTESTATO.", 

Expte. Nº 13233/2024-1-C, Resistencia, 17 de Diciembre de 2024.- 
Rodríguez Milagro de los Ángeles 

Secretaria 
E 2-2025-19279-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Juez de Paz de Avia Terai, Dra. Lorena Vanesa Pérez, juez suplente, cita por un (1) día y emplaza por treinta 

(30) días contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores de  LOPEZ ANGEL CUSTODIO, M.I. Nº 3.785.000 

Y MARIA EUGENIA MURILLO, M.I.Nº 0918.394, cuyos decesos se produjeran el 03/04/99 y 22/07/17, en Roque Sáenz y Avia 

Terai, respectivamente;  Presentarse a estar a derecho  en autos:  "LOPEZ ANGEL CUSTODIO Y MURILLO MARIA 

EUGENIA S/ Sucesión ab intestato", Expediente Nº 27/25,  Juzgado de Paz y Faltas- Avia Tera-Chaco.- Secretaria,  12 de 

SEPTIEMBRE DE 2025.- Fdo. Dra. Lorena Vanesa Pérez, Juez suplente; Escribana Flavia Marina Ruta, secretaria.-  
Flavia Mariana Ruta 

Secretaria 
E 2-2025-19355-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NOVENA NOMINACIÓN, Sito en Av. Laprida N°33 Torre 2, la ciudad 

de Resistencia, provincia del Chaco. A cargo de la Dra. CIMA MARIA LORENA, Juez.  En los autos caratulados “MARTINEZ, 

INES NANCY S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. N° 8631/25, se dispone la publicación del presente edicto por UN (1) 

día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación local. Se cita y emplaza por el término de TREINTA (30) días posteriores a la 

última publicación, a herederos, acreedores y todas aquellas personas que se consideren con derecho al haber hereditario de la 

causante, MARTINEZ INES NANCY, DNI N° 13.592.318, fallecido el 22 de Marzo de 2024, con último domicilio en la jurisdicción 

de este Juzgado, a que se presenten por sí o mediante apoderado para hacer valer sus derechos. Fdo. DRA. CIMA MARIA LORENA 

CIMA JUEZ. - Resistencia, 05 de Septiembre de 2025. – 
Dra. Sandra B. Escobar 

Secretaria 
E 2-2025-19418-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. MARIA CRISTINA RAQUEL RAMIREZ, Juez de 1RA. INSTANCIA del Juzgado Civil y Comercial N°3, sito en 

Avda. Laprida 33, Torre I, 3° piso, de esta ciudad de Resistencia, CITA a herederos y acreedores del causante ALEJANDRO 

RAFAEL BULATOVICH, D.N.I. N°13.902.159, por edictos que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario 

local, para que dentro del término de treinta (30) días que se contarán a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer 

sus derechos respecto de los bienes relictos en los autos caratulados: "BULATOVICH, ALEJANDRO RAFAEL S/SUCESION 

AB-INTESTATO", Expte. N°7757/2025-1-C, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 18 de Septiembre de 2025.- 
Lía Antonella Codutti 

Secretaria 
E 2-2025-19436-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. JULIAN FERNANDO BENITO FLORES, Juez, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 21, de esta ciudad, 

sito en AV. LAPRIDA N° 33- Torre: 2, Piso 3, Resistencia, en los autos caratulados: "ESTIGARRIBIA, CINTIA GUADALUPE 

c/ ALFONSO MAXIMA Y/O HEREDEROS DE ALBERTINA AGUIAR S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. N° 

16310/2021, cita a los presuntos herederos de BRUNO PABLA ROBERTA, DNI N° 1.350.792 para que dentro de diez (10) días, 

tomen intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse Defensor de Ausente para que los represente. El presente se publicará 

por edictos que por UN (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 12 de septiembre de 2025.- Belkys Valeria 

Festorazzi - Abogada- Secretaria- Juzgado Civil y Comercial N°21.- 
Belkys Valeria Festorazzi 

Secretaria 
E 2-2025-19439-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 
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EDICTO: El Juzgado de Paz de Primera categoría, a cargo del Dr. ALBERTO ANIBAL ALVAREZ, sito en calle Sarmiento s/n, 

cita y emplaza por Un (1) día a los que se consideren con derecho a bienes dejados por Don BUTINSKY BORIS, DNI. Nº 7.531.803, 

para que en el término de TREINTA (30) días, lo acrediten bajo apercibimiento de ley, en autos: "BUTINSKY, BORIS S/ JUICIO 

SUCESORIO", Expte. Nº 1619 - AÑO 2.024.- Villa Berthet, Chaco, 10 de Septiembre de 2.025.- FDO.- Dr.  Alberto Aníbal 

Alvarez.- JUEZ.- Juzgado de Paz de Primera categoría.- Villa Berthet – Chaco. 
Dr. Sebastián Ucero 

Secretario 
E 2-2025-19502-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Carla Paola Martínez, Juez del Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial Barrio Guiraldes, sito en Av. 

Soldado Aguilera Nº 1796, Resistencia, cita por un día y emplaza por 30 a herederos y acreedores de TORRES HILDA GREGORIA, 

M.I. Nº 3.391.471 Y GIMENEZ CORNELIO, M.I. Nº 6.319.169, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en autos 

caratulados: “GIMENEZ, CORNELIO Y TORRES, HILDA GREGORIA S/Sucesión Ab intestato”, Expte 568/24. Dra. Carla 

Paola Martínez, Juez del Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial Barrio Guiraldes. Rcia, 26/08/2025. Fdo: Patricia Sestagalli. 

Abogada secretaria. Juzgado de Paz 1° cat. Esp. B° Guiraldes. – 
Patricia Sestagalli 

Secretaria 
E 2-2025-19501-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial con Carácter Letrado, a cargo de la Dra. DOLLY LEONTINA 

FLORES, sito en calle Lavalle 232 - planta baja, cita y emplaza por Un (1) día a los que se consideren con derecho a bienes dejados 

por ALFONSO, JOSE DE LA CRUZ - DNI Nº 11.382.896, para que en el término de TREINTA (30) días lo acrediten bajo 

apercibimiento de ley, en autos: "ALFONSO JOSE DE LA CRUZ S/ JUICIO SUCESORIO", EXPTE. 378 - AÑO 2.025.- Villa 

Angela, Chaco, 17 de Septiembre de 2.025.- FDO.- DRA. DOLLY LEONTINA FLORES. - JUEZ. - Juzgado de Paz Letrado. - Villa 

Ángela – Chaco. 
Dra. Celia Vanesa Gutiérrez 

Secretaria 
E 2-2025-19491-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. ORLANDO J. BENARAVICIUS, Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación, 

Secretaría N° 17, sitio en Avenida Laprida N° 33, Torre II, 1° piso, ciudad, en autos “GIUSIANO, MONICA SUSANA 

S/SUCESION AB-INTESTATO” Expte. N° 10352/2025-1-C, declara abierto el juicio sucesorio de GIUSIANO MÓNICA 

SUSANA D.N.I. 14.496.703, citando a herederos y acreedores por edictos que se publicarán por un (01) día en el Boletín oficial y 

un diario local, para que dentro del término de un (01) mes comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. 

Resistencia, 17 de septiembre. de 2025. – 
Dra. Marcelo de Jesús Escobar 

Secretario 
E 2-2025-19515-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Selva Leopoldo Puchot, juez, del juzgado de paz. Letrado de Fontana, Provincia del Chaco, sito en la av. 9 de Julio 

N° 312, secretaria a cargo de Dra. Marta Analía Martínez, Habiéndose realizado sin éxito, todas las gestiones tenientes a localizar 

el domicilio actual del Sr.  Caballero Santiago, deni 5.744.063, resultando el mismo incierto, conforme lo dispone el Art. 162 y 

siguientes de C.P.C.C del Chaco, LIBRESE EDICTO los que se publicaran por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, 

a efectos de notificar el inicio de las presentes actuaciones en los Autos Caratulados “DELVALLE CIRILA DE CABALLERO 

S/ JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO” Expte. N°5169/16, que se tramita por ante este Juzgado de Paz Letrado de Fontana, 

y para que, en su caso, comparezca a estar a derecho. Fontana, 12 de septiembre de 2025.- 
Marta Analía Martínez 

Secretaria 
E 2-2025-19518-AE                                                                                                                                 E:24/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 1 de la Ciudad de Villa Angela, Chaco, a cargo del Dr. HUGO AGUIRRE, con asiento 

en calle Lavalle 232, primer piso de la  Ciudad de Villa Ángela, cita por un día  y emplaza por treinta   a herederos, acreedores y  a 

todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados por el  causante Don GUSTAVO MARTIN SZUH, D.N.I. 

Nº  4.700.000 para que dentro de treinta días lo acrediten en los autos caratulados “SZUH, GUSTAVO MARTIN S/ SUCESION 

AB-INTESTATO EXPTE Nº 757/2025”. – Villa Angela, 12de septiembre de 2025.- 
Mariela Yanina Maneiro 

Secretaria 
E 2-2025-19551-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 
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EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría autorizante, sito en Calle Brown Nº 249 2º Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos que se crean con derecho al haber hereditario de los causantes CARLOS RENE, TREJO, L.E. 

7.512.209 y JUANA YOLANDA, WARES, D.N.I. Nº 4.614.349, , implicando dicha citación para los herederos intimación a aceptar 

o repudiar la herencia, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "TREJO, CARLOS RENE Y WARES, JUANA 

YOLANDA S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte Nº 473/2025-1-P. Resistencia (Chaco), 28 de marzo de 2025. – 
Sena Marta Leticia Itatí 

Interventora A/C 
E 2-2025-19532-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 

Comercial y Laboral; sito en calle Dr. Horacio Vázquez Esq. Holzer, 1º piso, de la ciudad de Juan José Castelli, Chaco, cita por UN 

(1) DIA y emplaza por TREINTA (30) DIAS a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Doña 

VARGAS FRANCISCA, D.N.I. Nº18.066.354, fallecida el 29 de Abril de 2024, a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos, 

en autos: "VARGAS, FRANCISCA S/ SUCESION AB-INTESTATO", (Expte. Nº 369/2025-6-C.), bajo apercibimiento de ley 

J.J. Castelli, Chaco, 16 de septiembre de 2025. Dra. ARIANA MAGALI KLOSTER SECRETARIA PROVISORIA Juzg. Civil 

Com. y Laboral VI Circ. Judicial - J.J.Castelli-Chaco. 
Dra. Ariana Magali Kloster 

Secretaria 
E 2-2025-19479-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz y Faltas de la localidad de Coronel Du Graty, Chaco, actualmente a cargo de la Dra. Daniela Elizabet 

Virgona, Secretaria a cargo de la Sra. Celia B. Ferrer, sito en calle Sargento Cabral 502 de la localidad de Coronel Du Graty, cita 

por un día y emplaza por Treinta a todos los que se consideren con derecho al patrimonio relicto del causante Don ROBERTO 

JUAREZ DNI. Nº 13.056.167, para que dentro de los TREINTA (30) DIAS posteriores a la última publicación comparezcan por si 

o por apoderado a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de Ley en los autos caratulados “JUAREZ ROBERTO s/ 

SUCESION AB- INTESTATO “.- Expte. N° 398/24 – Coronel Du Graty- Chaco, 29 de Agosto de 2024.- 
Celia Beatriz Ferrer 

Secretaria 
E 2-2025-19552-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, sito en 

calle 25 de Mayo N° 388 1°piso de ésta, a cargo de la Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK,JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL N°2, CITA por un (1) día en el Boletín Oficial de la provincia del Chaco y por un (1)día en 

un Diario de la zona, emplazando por treinta (30) días a herederos, acreedores y legatarios de ANDRES RAMON VEGA DNI N° 

28.602.441,para que hagan valer sus derechos en los autos caratulados “VEGA,ANDRES RAMON S/ SUCESION AB-

INTESTATO” Expte. N°1.851/2.024-2-C bajo apercibimiento de Ley. Pcia Roque Sáenz Peña 11 de septiembre de 2025.- 
Alejandro Yagas  

Secretario 
E 2-2025-19573-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz y Faltas Letrado de la ciudad de Machagai, a cargo del Dr. CARLOS FABIAN SANCHEZ - JUEZ, 

Secretaría a cargo del Dr. JOVAN VELIMIR YUROVICH, sito en AV. SAN MARTIN N.º 94 de la ciudad de Machagai - Chaco, 

en los autos caratulados: "VELEZ SERVILIANA S/JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO" Expte. № 594/2025, que tramitan 

ante este juzgado, CITA y EMPLAZA a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de la Sra. VELEZ, 

SERVILIANA - M.I. Nº 5.403.773, citando a herederos y acreedores para que, dentro del plazo de treinta (30) días posteriores a la 

última publicación, quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes, lo acrediten, bajo apercibimiento de 

ley. Publíquense EDICTOS por un día en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación, conforme art. 672 del C.P.C.C. 

Machagai, 21 de agosto 2025.- 
Dr. Jovan V. Yurovich 

Secretario 
E 2-2025-19574-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado CIVIL, COMERCIAL y LABORAL, sito en calle Uruguay Nº 635 de la Ciudad de General José de San 

Martín, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. LEDESMA, ADRIANA CAROLINA, Juez; Secretaría Actuante, hace saber en los 

autos caratulados “RODAS RODOLFO C/ SUCESORES DE CASTELÁN, FRANCISCO BENIGNO S/ PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA” Expediente Nº 183/2024-5-C, que cita por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local y se emplaza 

por CINCO (5) posteriores a la última publicación, a los herederos del Sr. CASTELÁN, Francisco Benigno, DNI Nº 2.546.726, para 
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que comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes en el presente juicio.- General José 

de San Martín, 18 de septiembre 2025.- 
Dr. Jonatan Velázquez 

Secretario Provisorio 
E 2-2025-19619-AE                                                                                                                                 E:24/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 13, a cargo de la Dra.  Claudia Elizabeth Canosa, Secretaría actuante, sito en calle 

Güemes Nº 609 de la ciudad de Resistencia, en autos caratulados "DURAND, SILVIA RAQUEL C/ CESPEDES, WALTER 

RAMON S/ EJECUTIVO" Expte. Nº 3409/2024-1-C, CITA por edictos a CESPEDES, WALTER RAMON, DNI: 31.025.677, 

que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio denunciado, emplazándolo por (5) 

cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. 
Resistencia, 16? de Septiembre de 2025.-  

María del Carmen Morales Lezica 
Secretaria 

E 2-2025-19631-AE                                                                                                                                 E:24/09 V:26/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 111 Pc. 07, 2° Etapa, Plan 159 

Viv. Programa FONAVI, de la Localidad de Villa Ángela, Provincia del Chaco, habiéndose preadjudicado al Sr. BORDA HECTOR 

MIGUEL, DNI N° 26.489.883, fallecido, y ocupante de la Vivienda identificada como, Mz. 12 Pc. 5, Plan 32 Viv. Programa Federal 

de la Localidad de Villa Ángela, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer su derecho de defensa. Bajo 

apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda Resistencia, septiembre de 2025 

Mauro Ferrero 

A/C Dirección De Adjudicatario 

s/c                E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Qta. 21 - Pc 65, Plan 40 

VIVIENDAS, Programa Construcción Federal, de la Localidad de Hermoso Campo, Provincia del Chaco, habiéndose adjudicado 

al Sr. Lachowski Mateo Sergio, DNI Nº 14.955.047, fallecido, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer su 

derecho de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda. Dra.  

Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 62 - Pc 18, Plan 

Lote ICOHAIPDUV, Bº VALUSSI, de la Localidad de Resistencia, Provincia del Chaco, habiéndose adjudicado al Sr. Acosta 

Armando De La Cruz, DNI Nº 24.789.193, fallecido, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos 

de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda.  

Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 62 - Pc 18, Plan 

Lote ICOHAIPDUV, Bº VALUSSI, de la Localidad de Resistencia, Provincia del Chaco, habiéndose adjudicado al Sr. Acosta 

Armando De La Cruz, DNI Nº 24.789.193, fallecido, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos 

de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda. 

Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Paz de Primera Cat. Esp. del Barrio Güiraldes, a cargo de la Dra. CARLA PAOLA MARTINEZ, Secretaría 

a cargo de la suscripta, cita a herederos y acreedores por edictos que se publicarán por UN (1) DIA en el Boletín Oficial y en un 

Diario local, emplazando a todos los que se consideren al patrimonio relicto del causante CLAUDIA MARITA CHIESA, MI Nº 

16.757.735, para que dentro de UN (1) MES posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por intermedio de 
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apoderado a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados "CHIESA CLAUDIA MARITA S/ SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. Nº 2125/2025-1-P. Resistencia, 04 de Septiembre de 2025. 

Patricia Del Carmen Sestagalli 

Secretaria 

E 2-2025-19792-AE                                                                                                                                     E:24/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DIRECCION DE SECRETARIA GENERAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE DESARROLLO 

HUMANO, EN ACTUACION ELECTRONICA E28-2023-18194-AE NOTIFICA A LA FUNDACION “TIERRA ESPERANZA 

DE VIDA- CUIT N° 30- 71751573-7 Y A SUS REPRESENTANTES LEGALES SRES PRESIDENTE ALMIRÓN ANALIA 

LILIANA D.N.I. N° 17.016.720 Y TESORERO GAMARRA BERNARDA D.N.I. N° 93.938.989, QUE HA OPERADO EL 

VENCIMIENTO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA PRESENTACION DE LA RENDICION DEL APORTE NO 

REINTEGRABLE CONCERNIENTE A LA UNIDAD EJECUTORA DE POLITICAS SOCIALES PROGRAMA DE 

INVERSION SOCIAL OTORGADO POR RESOLUCION: RES-2023-950-28-100; POR LO QUE SE INTIMA PARA QUE EN 

EL PLAZO PERENTORIO DE 10 DIAS PROCEDA A SUBSANAR LA RENDICION MENCIONADA EN CALLE SAN 

ROQUE N° 45 RESISTENCIA-CHACO Y/O EFECTIVICE EN IGUAL PLAZO LA DEVOLUCION Y/O REINTEGRO DE LOS 

FONDOS PERCIBIDOS EN CUENTA BANCARIA N° 1486905 - C.B.U.: 3110030201000014869054 Y REMITA POR NOTA 

EL COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA CON NOMBRE Y CUIT DE LA INSTITUCION, PRESIDENTE Y TESORERO; 

COPIA DE RESOLUCION DE OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO EN MESA DE ENTRADAS SITO EN SAN ROQUE N° 

45. TODO ELLO BAJO APERCIBIMIENTO DE HACER EFECTIVO EL ART. N° 4 DEL INSTRUMENTO LEGAL 

OPORTUNAMENTE OTORGADO POR EL ENTONCES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, ACTUALMENTE 

MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO PUBLIQUENSE EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DURANTE 3 DIAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ART 48 LEY L179 A. 

Cra. Nelly Olga Schulz 

A/C Secretaria General 

s/c                                                                                                                                                        E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DIRECCION DE SECRETARIA GENERAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE DESARROLLO 

HUMANO, EN ACTUACION ELECTRONICA E28-2023-23395-AE NOTIFICA A LA FUNDACION “XXI DE DICIEMBRE” 

- CUIT N° 30-71769662-6 Y A SUS REPRESENTANTES LEGALES SRES PRESIDENTE IBAÑEZ IVAN LEANDRO, D.N.I. 

N° 35.307.236 Y TESORERO ZALAZAR CLARIBEL D.N.I. Nº 43.147.160, QUE HA OPERADO EL VENCIMIENTO DEL 

PLAZO ESTABLECIDO PARA LA PRESENTACION DE LA RENDICION DEL APORTE NO REINTEGRABLE 

CONCERNIENTE A LA UNIDAD EJECUTORA DE POLITICAS SOCIALES PROGRAMA DE INVERSION SOCIAL 

OTORGADO POR RESOLUCION: RES-2022-4892-28-100; POR LO QUE SE INTIMA PARA QUE EN EL PLAZO 

PERENTORIO DE 10 DIAS PROCEDA A SUBSANAR LA RENDICION MENCIONADA EN CALLE SAN ROQUE N° 45 

RESISTENCIA-CHACO Y/O EFECTIVICE EN IGUAL PLAZO LA DEVOLUCION Y/O REINTEGRO DE LOS FONDOS 

PERCIBIDOS EN CUENTA BANCARIA N° 1486905 - C.B.U.: 3110030201000014869054 Y REMITA POR NOTA EL 

COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA CON NOMBRE Y CUIT DE LA INSTITUCION, PRESIDENTE Y TESORERO; 

COPIA DE RESOLUCION DE OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO EN MESA DE ENTRADAS SITO EN SAN ROQUE N° 

45. TODO ELLO BAJO APERCIBIMIENTO DE HACER EFECTIVO EL ART. N° 4 DEL INSTRUMENTO LEGAL 

OPORTUNAMENTE OTORGADO POR EL ENTONCES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, ACTUALMENTE 

MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO PUBLIQUENSE EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DURANTE 3 DIAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ART 48 LEY L179 A. 

Cra. Nelly Olga Schulz 

A/C Secretaria General 

s/c                                                                                                                                                        E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Ricardo Fabián González D.N.I. N° 26.768.209, la siguiente Resolución Nº 0033 de fecha 

22/01/2025 dictada en Expte. Físico N° E14-2019-468-E, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta a favor del 

Sr. Ricardo Fabián González D.N.I. N° 26.768.209, otorgada por Resolución N° 1203/03, sobre la Unidad Proyectada N° 2, 

Subdivisión de la Parcela 180, Circunscripción X, (Subdivisión de la Legua A, Lote 26, Colonia Pastoril Rodríguez Peña), 

Departamento General Güemes, con superficie aproximada de 316 Has., por incumplimiento del Art. 29 inc. b) y e) de la Ley de 

Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc. b) y 33 de la mencionada norma y en concordancia con los prescripto 

por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. Fdo.: Ana María Canata – Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia 

del Chaco.  

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Jurid. 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:29/09/2025 
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EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Adriana Natali Vega DNI N° 34.617.548, la siguiente Resolución Nº 0363 de fecha 

01/04/2025 dictada en Expte. Físico N° E14-2017-86-E, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada por 

Resolución N° 0609/17, rectificada por Disposición N° 0088/17 a favor de la Sra. Adriana Natali Vega DNI N° 34.617.548 sobre la 

Unidad Proyectada N° 73, Subdivisión de la Parcela 8, Chacra 192, Sección G, Circunscripción VIII, (Villa Rural Zaparinqui) 

Departamento General Güemes, con una superficie aproximada de 651,25 Mts2., por incumplimiento del Art. 29 incs. a) y b) de la 

Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc. b) de la mencionada norma y en concordancia con los Arts. 

42 y 43 de la Constitución Provincial. Fdo.: Ana María CANATA – Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del 

Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Jurid. 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Claudia Karina Maldonado DNI N° 24.789.790, la siguiente Resolución Nº 0318 de fecha 

21/03/2025 dictada en Expte. Físico N° E.14-2010-35-E, E14-2000-466-E (Digitalizado) y E14-2024-5639/Ae, que dice 

ARTÍCULO 1º: Rectifíquese lo dispuesto en el Artículo 1°, en lo que a denominación se refiere, el que quedara redactado de la 

siguiente manera: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada a través de la Resolución N° 0627/00, a favor de la Sra. Claudia 

Karina Maldonado DNI N° 24.789.790, sobre la Fracción Angulo Nord Oeste de la Parcela 213, Circunscripción III, (Lote 59, Legua 

C, Zona F) Departamento Almirante Brown, con superficie aproximada de 625 Has., por incumplimiento del Art. 29 inc. b) de la 

Ley N° 471-P, en los términos de los Arts. 32 y 33 de la mencionada norma y en concordancia con los Arts. 42 y 43 de la Constitución 

Provincial. Fdo.: Ana María CANATA – Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Jurid. 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Luis Quiñones M.I. N° 7.902.092, la siguiente Resolución Nº 0012 de fecha 15/01/2025 

dictada en Expte. Físico N° E14-2010-286- E y ac. 366/15, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada 

por Resolución N° 0007/03, a favor del Sr. Luis Quiñones M.I. N° 7.902.092, sobre la Fracción NordEste y Sud, Unidad Proyectada 

N° 23, Subdivisión de la Parcela 66, Circunscripción II, Departamento Maipu, con superficie aproximada de 300 Has., por 

incumplimiento del Art. 29 inc. b) y e) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc. b) de la mencionada 

norma y en concordancia con los prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. Fdo.: Dr. Eduardo A. FELDMANN – 

Vocal a/c del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Jurid. 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Dorila PENIDA de SERVIN D.N.I. N° 4.516.693, la siguiente Resolución Nº A 0216 de 

fecha 26/04/2007 dictada en Expte. Físico N° E14-2000-329-E, que dice ARTÍCULO 1º: RESCÍNDIR la adjudicación en venta 

otorgada a favor de la Sra. Dorila PENIDA de SERVIN (D.N.I. N° 4.516.693), por Resolución N°A – 0115/03, correspondiente a 

la Unidad Proyectada N°5, Subdivisión de Parcela 341, Circunscripción VII, Zona B, Departamento “GENERAL GUEMES”, con 

superficie aproximada de 100 Has. 85 As., por abandono del lugar y por las razones invocadas en el Considerando. La presente 

implica la pérdida de las sumas abonadas por todo concepto, de conformidad a las normas citadas, las que se dan por reproducidas. 

Fdo.: Omar Enrique Rodríguez – Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C - Dccion De Asuntos Jurid. 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 67 Pc 32 Plan 120 Viviendas 

C.G.T. de la localidad de Fontana, provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Ojeda Antonio Rubén DNI Nº 13.069.875 

y la Sra. Graciela Margarita Freschi DNI Nº12.638.599 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus 

derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda.-  

Germán Alejandro Martinez 

Asesor legal 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:29/09/2025 
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EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 12 - Pc 06, Plan 136 

VIVIENDAS, Programa Federal Plurianual de Construcción, de la Localidad de Fontana, Provincia del Chaco, habiéndose 

adjudicado al Sr. Fernández Uralio, DNI Nº 7.872.839, fallecido, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer 

sus derechos de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda.  

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal - IPDUV 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días ha 

resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 58 Pc. 12 del Plan 200 Viv. FO.NA.VI. C.G.T., de la 

localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, oportunamente adjudicado al Sr. Rosa Alejandra Senoff D.N.I. Nº 13.306.055, 

para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos los que se crean con derecho a la vivienda. 

Bajo apercibimiento de seguir el trámite de regularización. Resistencia, de septiembre de 2025.- 

Dra. Carolina Milena Acosta 

Asesora Legal – IPDUV - Delegación Sáenz Peña 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

VALERIO CASAL, de nacionalidad PARAGUAYA, DNI Nº92.243.630, nacido en HUMAITÁ, PARAGUAY, el día: 28/01/1946, 

de estado civil: Divorciado, JUBILADO, con domicilio en: Barrio Amanecer sobre calle Perú casi Paraguay, La Leonesa, hijo de 

EMILIO ANTINIO CASAL y ELEUTERIA MOLINA, Prontuario Prov. 52312-AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos "CASAL 

VALERIO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº16136/2025-1, se 

ejecuta la Sentencia Nº151 del 22/5/2025 dictada por Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad en la causa caratulada: "Casal, 

Valerio s/ Abuso sexual agravado por el acceso carnal y por la convivencia", Expte. Nº22233/2021-1; fallo que en su parte pertinente 

reza: "...I) Condenando a Valerio Casal, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable del 

delito de abuso sexual con acceso carnal agravado por el vínculo, por ser menor de 18 años de edad y por la convivencia preexistente 

(previsto y penado en el Art. 119, tercer y cuarto párrafo, Inc. b y f, del CP), por el que fuera requerido a juicio en el presente Expte. 

Nº22233/2021-1, por aplicación del procedimiento especial normado por el Art. Nº 426 y sgtes. del CPP; a la pena de nueve (09) 

años de condena de cumplimiento efectivo, bajo la modalidad de prisión domiciliaria, más accesorias legales del Art. 12 del Código 

Penal, además de las costas procesales. Corresponde al hecho ocurrido en La Leonesa – Chaco, en fecha indeterminada pero entre 

el año 2015 y el año 2019... Fdo.: Cristina L. Pisarello, Juez; Mirtha Noelia Martínez, Secretaria; Cámara Segunda en lo Criminal.". 

Resistencia, 12 de Septiembre del 2025.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:03/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE DELGADO JOSE LUIS, D.N.I. Nº 41.973.662, apodo NO 

POSEE, edad 31 años, estado civil Soltero, de profesión Jornalero, nacionalidad Argentina, nacido en J. J. Castelli, Chaco, sabe leer 

y escribir, estudios primarios completo, no posee antecedentes penales, hijo de ANSELMO RAMON DELGADO (V) y de ESTER 

RODRIGUEZ (V), domiciliados en Quinta Niz y Barrio Nº 114 Castelli, Chaco; quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda 

de la ciudad de Juan José Castelli, Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara 

Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) DECLARAR al Sr. DELGADO JOSE LUIS, cuyos 

datos filiatorios obran en autos, autor penalmente responsable del delito de "ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO", ART. 

119, 1º y último párrafo, inc. b) y del delito de "LESIONES GRAVES" Art. 90 del Código Penal, en consecuencia IMPONER la 

pena de TRES (03) AÑOS y SEIS (06) MESES de PRISION EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual término de la condena 

con mas las accesorias del art. 12 del Código Penal, de conformidad a los hechos y derecho que precedentemente se 

expusieran.- II)...- III)....-IV)...-V)...-VI)...- VII)...- VIII)...- IX)...- X)...- Fdo: Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY -Jueza Cámara 

Multifueros- VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria-.-...".- Juan José Castelli, 

Chaco, 19 de SEPTIEMBRE de 2025.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:03/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a WALTER CARLOS DIAZ, de nacionalidad argentino, DNI Nº 39.940.498, nacido en PAMPA DEL INDIO, 

el día: 21/01/1997, de 28 años de edad, de estado civil: soltero, de ocupación: jornalero, se domicilia en: LOTE 16 - PAMPA 
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GRANDE PAMPA DEL INDIO, hijo de JUAN CARLOS DIAZ (v) y RAMONA CODUTTI (v), que en los autos N° 1897/2018-

5, caratulada: "DIAZ WALTER CARLOS S/ ABUSO DE ARMAS Y PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVIL 

SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN LEGAL" se dictó la siguiente Resolución Nº: Nº...416... Gral. José de San Martín, CHACO, 

19 de Septiembre del 2025.GI.- AUTOS Y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado WALTER CARLOS DIAZ, D.N.I. Nro. 39.940.498, ya filiado, de los 

delitos de ABUSO DE ARMA Y PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVIL SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN 

LEGAL EN CONCURSO IDEAL, Arts. 104 Segunda Parte; 189 Bis Inc. 2º Terc. Párrafo y 54, todos del Código Penal Argentino., 

en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377  del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. CON COSTAS 

(Art. 529 del C.P.P.).II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 144 de fecha 15 de Mayo del 2024 y déjese sin efecto la orden 

de detención solicitada por Oficio Nº533. III) COSTAS se imponen las mismas al imputado estableciendo como honorario para el 

DR. HÉCTOR A. SOSA la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTITRES MIL ($323.000) en su carácter de defensor, por la labor 

desplegada en ambas etapas del proceso, conforme a los arts. 1, 3, 4, 13 y 28 de la Ley Arancelaria Provincial. Comuníquese a la 

A.T.P. Cúmplase con los aportes de ley. IV) ... V) ... VI) PUBLIQUESE EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la 

presente resolución. VII) ... Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI - JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI - 

SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, 19 de Septiembre del 2025. 

Dr. Gastón R. Silvestri 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:03/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme MIGUEL ANGEL 

ACOSTA (D.N.I. Nº 36.565.766, de nacionalidad argentina, analfabeto, estado civil soltero, jornalero (albañil), domiciliado en 

Caseros Nº 960 Barrio Quinta 15 de la localidad de Quitilipi, nacido el 27/02/1992 en Quitilipi, hijo de Juan Domingo Acosta y de 

Natalia Natividad Solis), en los autos caratulados "ACOSTA MIGUEL ANGEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO" Expte. Nº 7892/2025-2, se ejecuta la Sentencia Nº 66 de fecha 06/08/2025 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "..I) CONDENAR a MIGUEL ÁNGEL ACOSTA, de 

circunstancias personales predeterminadas, como autor penalmente responsable de los delitos de TENTATIVA de ROBO A MANO 

ARMADA y HURTO, EN CONCURSO REAL, previstos y reprimidos por los arts. 166 inc. 2º, en función del 42 y 162; todo en 

función de los arts. 55 y 45 del C.P., por los hechos que fuera traído a Juicio, a la pena de TRES (3) AÑOS y SEIS (6) MESES de 

prisión, y las accesorias del art. 12 del C.P., todo por los considerandos precedentes..." Fdo.: Dr. Rouvier Mauricio Fabian -Juez de 

Sala Unipersonal-, Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 19 de Septiembre de 2025.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:03/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE ROMERO, LUIS MIGUEL, D.N.I. Nº 41.974.336, Cel. NO 

POSEE, apodo "MIGUE", edad 25 años, estado civil SOLTERO, de ocupación JORNALERO, nacionalidad ARGENTINO, nacido 

en M. N. Pompeya, el día 16/12/1999, domiciliado en Bº BARTOLOMÉ SANCHEZ -Ciudad-, con principales lugares de residencia 

anterior en MISMO LUGAR, SI sabe sabe leer y escribir, estudios SECUNDARIA INCOMPLETA (hasta octavo grado), POSEE 

antecedentes penales, pertenencia a pueblos originarios NO, hijo de MENDEZ, GRACIELA CECILIA (V), dda. en Bº AIPO -

ciudad- y de ROMERO, CATALINO (V), con domicilio en Mision Nueva Pompeya; quién se encuentra alojado en la 

Comisaria Segunda de Juan José Castelli, Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado 

Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) CONDENAR al imputado ROMERO LUIS 

MIGUEL de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de "LESIONES LEVES AGRAVADAS Y AMENAZAS 

CON ARMA, EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN CONCURSO IDEAL, ART. 89 EN FUNCIÓN DEL ART. 92 

Y 80 INC. 11 Y ART. 149 BIS, PRIMER PÁRRAFO, SEGUNDO SUPUESTO, EN EL MARCO DE LA LEY 4.175 

PROVINCIAL DEL CHACO Y LEY NACIONAL 26.485, EN FUNCIÓN DEL ART. 54, TODOS DEL CÓDIGO PENAL, a sufrir 

la pena de UN (1) AÑO DE PRISION EFECTIVA, de conformidad a los Arts.40,41 y 26 del Código Penal.- II).- UNIFICANDO 

de conformidad al art. 58 del Código Penal la PENA, impuesta a ROMERO LUIS MIGUEL, en la presente causa con la impuesta 

por SENTENCIA Nº: 97 DE FECHA 27/11/2024 , dictada por éste Juzgado Correccional , en la que el nombrado fuera condenado 

en los autos:"ROMERO LUIS MIGUEL S/ AMENAZAS EN EL CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GENERO". EXPTE Nº 

3240/2022-6 a la pena de TRES (3) AÑOS Y OCHO (8) MESES DE PRISION EFECTIVA. FIJANDOSE: como PENA UNICA a 

cumplir la de CUATRO (4) AÑOS Y OCHO (8) MESES DE PRISION e inhabilitación absoluta por igual término y demás 

accesorias legales del art. 12 del C.Penal, con abono del tiempo de detención y pena cumplidos en los autos mencionados, como 

autor penalmente responsable de los delitos de "LESIONES LEVES AGRAVADAS Y AMENAZAS CON ARMA, EN EL 

MARCO DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN CONCURSO IDEAL, ART. 89 EN FUNCIÓN DEL ART. 92 Y 80 INC. 11 Y ART. 

149 BIS, PRIMER PÁRRAFO, SEGUNDO SUPUESTO, EN EL MARCO DE LA LEY 4.175 PROVINCIAL DEL CHACO Y 
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LEY NACIONAL 26.485, EN FUNCIÓN DEL ART. 54, TODOS DEL CÓDIGO PENAL".- III)....-IV)...-V)...- Fdo: Dr. RUBEN 

OSCAR BENITEZ - Juez Juzgado Correccional- VI Circ. Judicial; Dra. VALERIA ANAHI ACOSTA-Secretaria-...".- Juan José 

Castelli, Chaco, 22 de SEPTIEMBRE de 2025. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:03/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE n funcionamiento de los Juzgados de Ejecución Penal en las 

distintas Circunscripciones Judiciales del interior, procédase a transferir al mismo la siguiente documentación: SENTENCIA 

NUMERO CUARENTA (40) de fecha 21/08/2025, notificación del imputado TRONCOSO DANIEL DARIO, DNI Nº 

29.749.089, apodado NO POSEE, edad 42 años, estado civil SOLTERO, de profesión JORNALERO, nacionalidad ARGENTINO, 

nacido en CASTELLI, CHACO, el 26/10/1982, domiciliado en AVDA. ALEM Y CHUBUT, localidad de CASTELLI, CHACO, 

TEL. 1125528017 con principales lugares de residencia anterior en MISMO LUGAR, SABE leer y escribir, estudios 

SECUNDARIO INCOMPLETO, hijo de MODESTO TRONCOSO (v), y de ESTER JARA (V).-prontuario U4884890, quién se 

encuentra alojado en la Comisaria PRIMERA de J.J. CASTELLI Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha 

dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) DECLARAR al Sr. DANIEL 

DARIO TRONCOSO, ya filiado, autor penalmente responsable del delito LESIONES LEVES AGRAVADAS POR LA 

RELACION DE PAREJA (ART. 89 en función del ART. 92 CP), LESIONES GRAVES AGRAVADAS POR LA RELACIÓN DE 

PAREJA Y POR MEDIAR VIOLENCIA DE GENERO (ART. 90 en función del ART. 92 C.P), AMENAZAS CON ARMAS 

(ART. 149 bis primer párrafo segundo supuesto C.P.) Y VIOLACION DE DOMICILIO (ART. 150 C.P.) en concurso real (en 

función del ART. 55 del C.P). y en consecuencia CONDENARLO a la pena de OCHO (08) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA con 

más las accesorias legales del art. 12 del mismo cuerpo legal y costas procesales- II)...-III)....-IV)...-V)...- Fdo: Dra. ALEJANDRA 

ANDREA GENOVESE - Juez CAMARA MULTIFUEROS- VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO-Secretaria.-

...".- Juan José Castelli, Chaco, 22 de SEPTIEMBRE de 2025.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:03/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a BRIAN JOSE FUNES, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 43.006.685, nacido en PAMPA ALMIRON, 

el día: 10/10/2000, de 22 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: FORMOSA  635  

PAMPA ALMIRON, hijo de FUNES JOSE y PINARDEL ANALIA, Prontuario Nac. Nº O6960400, que en los autos N° 2216/2022-

5, caratulada: "FUNES BRIAN JOSE S/ TENENCIA DE ARMA DE FUEGO SIN LA DEBIDA AUTORIZACION LEGAL" 

se dictó la siguiente Resolución Nº:419....Gral. José de San Martín, CHACO, 19 de Septiembre del 2025. -AUTOS Y VISTOS... Y 

CONSIDERANDO... RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado BRIAN 

JOSE FUNES DNI Nº 43.006.685, ya filiado, del delito de TENENCIA DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVIL SIN LA DEBIDA 

AUTORIZACION, previsto y reprimido por el Art. 189 bis, Inciso 2do primera parte del Código Penal, en virtud de lo dispuesto en 

los Art. 359 inc. 4º y 377  del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).II) 

REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 415, de fecha 30 de Octubre del 2023 y déjese sin efecto la orden de detención solicitada 

por Oficio N°1483. Gral. José de San Martín, CHACO, 30 de Octubre del 2023. III) COMUNIQUESE al Registro Nacional de 

Reincidencia Ley 22.117 y a la División Antecedentes Personales.- IV)  DECOMISAR el secuestro de autos.- V) PUBLIQUESE 

EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE Y OPORTUNAMENTE ARCHIVESE LA PRESENTE CAUSA.-. Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI - 

JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI - SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, 

Viernes, 19 de Septiembre del 2025. 

Dr. Gastón R. Silvestri 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:03/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

LUCAS FABIAN ARANDA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 35688731, nacido en ARGENTINA, el día: 03/02/1991, de 

34 años de edad, de estado civil: Desconocido, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: PLANTA URBANA 0 CALLE 

RAUL ALEGRE S/N BARRIO MARGARITA - LA LEONESA LA LEONESA, hijo de LUCAS ARANDA y FAUSTINA 

DIONISIA BAEZ, Prontuario Prov. LE23740, Prontuario Nac. 6666992, en los autos "ARANDA LUCAS FABIAN S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO Y MULTA", Expte. Nº11505/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº61 DEL 

10/4/2025 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en 

la causa caratulada: "MONZON, JORGE DANIEL, ARANDA, FABIAN Y ARANDA LUCAS S/ INFRACCION A LA LEY 
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23.737", Expte. Nº19479/2019-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...V.- CONDENAR a LUCAS FABIÁN ARANDA 

responsable deldelito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION EN GRADO DE 

COAUTOR (Art. 5 inc. c) de la ley 23.737; en función del art. 45 del CP), a la pena de SEIS (6) AÑOS DE PRISIÓN DE 

CUMPLIMIENTO EFECTIVO, en orden al hecho cometido en fecha 28/06/2019 en La Leonesa, Chaco, en la causa caratulada: 

"MONZON, JORGE DANIEL, ARANDA, FABIAN Y ARANDA LUCAS S/ INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. Nº 

19479/2019-1. CON COSTAS. VI.- DISPONER la inmediata detención de LUCAS ARANDA y LUCAS FABIÁN ARANDA, la 

que deberá hacerse efectiva en el día de la fecha. ... X.- IMPONER a LUCAS ARANDA y LUCAS FABIÁN ARANDA en concepto 

de MULTA el pago de 45 U.F. por cada uno, conforme lo normado por el Art. 5 de la Ley Nº 23.737, modificado por Ley N° 27.302 

la que deberá efectivizarse dentro del plazo de (10) días quedar firme la presente. ... XI.- IMPONER a los condenados JORGE 

DANIEL MONZÓN, LUCAS ARANDA y LUCAS FABIÁN ARANDA el pago de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000) por cada uno, 

en concepto de Tasa de Justicia, en el plazo de diez (10) días de quedar firme este pronunciamiento, bajo apercibimiento de ley, 

conforme lo dispone la Ley Nº 840-F (ex-Ley N° 4180 de Tasa de Justicia). Fdo.: ERNESTO JAVIER AZCONA, JUEZ, MA. 

ANGELICA VILLALBA LOVATTO, SECRETARIA, CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL .". Resistencia, 22 de 

Septiembre del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:03/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: ORLANDO JORGE BEINARAVICIUS, Juez Titular del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 17, 

Secretaría N° 17, sito en Avda Laprida N° 33 – Torre 2 – 1° Piso de esta ciudad, en los autos caratulados “FLORES CRISTIAN 

ALEXIS C/VELEZ LEONARDO ROBERTO S/ CUMPLIMIENTOO DE CONOTRATO y DAÑOS Y PERJUICIOS”, 

Expte. N° 13029/23, hace saber y cita a la demandada, LEONARDO ROBERTO VELEZ DNI N° 39.180.824, para que dentro del 

término de DIEZ (10) días tome intervención en autos y comparezca a hacer valer sus derechos en el presente juicio, bajo 

apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. Publíquense por DOS (2) días en el Boletín Oficial y 

un Diario local. Resistencia 24, de Junio de 2025.- 
Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
E 2-2025-17292-Ae             E:22/09 V:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición de la Dr. RAFAEL MARTIN TROTTI, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial nº 20 de la ciudad 

de Resistencia, sito en Av. Laprida nº 33, Torre II, Piso 2º, ciudad, en los autos caratulados: “SUAREZ, RODRIGO NICOLAS 

C/ BAEZ, ELIAS ALBERTO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL” Expte. nº 2202/24-1-C, se ha dispuesto la 

publicación de EDICTOS por el término de dos (02) días, según lo dispone el art. 342 del C.P.C.C., en Boletín Oficial y un diario 

local del último domicilio de ERICK MARTIN ESCOBAR, D.N.I. Nº 35.469.274, para que en el término de DIEZ (10) días, de su 

última publicación comparezca a tomar intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de 

Ausentes para que lo represente en el juicio. -Resistencia, 18 de Julio de 2025. 
Julieta Melisa Rios 

Secretaria 
E 2-2025-18554-Ae             E:22/09 V:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. SILVANA CAROLINA GOMEZ, Juez Titular del Juzgado DEL TRABAJO Nº 1, de la Ciudad de 

RESISTENCIA, sito LÓPEZ Y PLANES Nº 637, secretaria actuante, en los autos caratulados: V M F S.R.L. C/ SOSA, 

MARCELO ALEJANDRO S/ CONSIGNACION, expediente N° 488/25», cita y emplaza a los derechohabientes que pudieren 

existir del Sr. Marcelo Alejandro Sosa DNI 43065450, para que en el término de DIEZ (10) DIAS que se contarán a partir de la 

última publicación de edictos, comparezcan a estar a derecho en los presentes autos, bajo apercibimiento de ley. El presente se 

publicará por tres (3) días en el Boletín Oficial y un diario de amplia circulación. Así lo tengo dispuesto en autos caratulados: «V M 

F S.R.L. C/ SOSA, MARCELO ALEJANDRO S/ CONSIGNACION, expte N° 488/25», FDO: SILVANA CAROLINA GOMEZ, 

JUEZ DEL TRABAJO N° 1 de la PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL CHACO.- Rcia, 21 de agosto de 2025.-  
Dra. Natalia Elisabeth Martínez 

Secretaria 
E 2-2025-18780-Ae             E:22/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme MARIO ALBERTO 

BARRIOS -argentino, DNI Nº 28.874.722, soltero, con instrucción secundaria incompleta, cursó hasta 2do. año, ocupación auxiliar 

de enfermería y jornalero, nacido el 03/02/1982, hijo de Ana Susana Acuña y Neri Barrios, con último domicilio en Av. 25 de mayo 

s/n Planta Urbana de La Tigra-, en los autos caratulados "BARRIOS MARIO ALBERTO S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVO PRESO", Expte. Nº 7970/2025-2, se ejecuta la Sentencia Nº 62 del 18/07/2025 dictada por CAMARA SEGUNDA 
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EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) Declarar a MARIO ALBERTO BARRIOS, de 

circunstancias personales ya consignadas, autor responsable de los delitos de Hurto Calificado y Hurto en Concurso Real (art. 162 

en función del art. 163 inc. 6 del Código Penal y art. 162 del Código Penal, todo en función del art. 55 del C.P.), condenándolo a la 

pena de DOS (2) AÑOS DE PRISION de cumplimiento efectivo. II) Unificar la presente condena con la impuesta en la causa 

N°22709/2021-1 por Sentencia N° 68 de fecha 19/06/2024 de la Cámara Primera en lo Criminal de esta ciudad, en la cual se 

condenara a MARIO ALBERTO BARRIOS a la pena unificada de dos años y seis meses de prisión de cumplimiento condicional y 

multa de pesos doscientos cincuenta ($250.-); condenándolo en definitiva a cumplir la PENA UNICA de CUATRO AÑOS de prisión 

de cumplimiento efectivo, multa de Pesos Doscientos Veinticinco ($225.-), inhabilitación absoluta por igual término y demás 

accesorias del art. 12 del C. Penal, sin costas...." Fdo.: Dra. Fanny Alicia Zamateo -JUEZA- Dr. Manuel Alejandro Moreno -

SECRETARIO-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 23 de Septiembre de 2025. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:24/09 V:03/10/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARÍAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Larpida 33,Torre 1, 2° Piso, en los autos caratulados: "CICUTA ALICIA GIOCONDA 

C/SUCESORES DE CIMBARO AMALIA,CIMBARO JOSEFINA, CIMBARO MERCEDES, CIMBARO ENRIQUE, 

CIMBARO ANA, CIMBARO LUISA Y CIMBARO CAROLINA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA”, Expte. 

N°12158/2016-1-C, cita a los SUCESORES DE CIMBARO ANA, CIMBARO JOSEFINA y CIMBARO CAROLINA, para que 

dentro del término de diez (10)días, que se contarán a partir de la última publicación, comparezca a juicio a hacer valer sus derechos 

bajo apercibiemiento de designarse Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente. El presente se publicará por dos (2) días 

en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio conocido del demandado. RESISTENCIA, 04 de julio de 2025.- 
Dra. Alicia Ofelia Fernández Manulak 

Secretaria 
E 2-2025-18965-Ae             E:22/09 V:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N° 5 de ésta ciudad, a cargo de la Dra. ELENA BEATRIZ VELAZCO, 

Juez, Secretaría N° 5 a cargo de la Dra. SANDRA NORMA BEATRIZ BARROS, sito en calle French N° 166, 1er. Piso de ésta 

ciudad, CITA por DOS (2) días al demandado Sr. GONZALO EZEQUIEL SOLIS D.N.I. N° 44.153.187, para que en el término de 

DIEZ (10) DIAS de su última publicación comparezca a tomar intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de designar 

al Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en el juicio. Asi lo tengo dispuesto en los autos caratulados: "SOLIS, 

GONZALO EZEQUIEL Y GUGLIOTTA, JULIETA SALOME S/ HOMOLOGACION DE CONVENIO" Expte. N° 

248/2023-1-M. Resistencia, Chaco a los 12 dias del mes de septiembre de 2025.. 
Dra. Alicia Ofelia Fernández Manulak 

Secretaria 
E 2-2025-19048-Ae             E:22/09 V:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CANOSA CLAUDIA ELIZABETH, Jueza Juzgado Civil y Comercial N°13, sito en calle GÜEMES Nº 609, de 

la Ciudad de Resistencia, en los autos caratulados: “CHEVROLET SOCIEDAD ANONIMA DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ SOLIS, NORMA BEATRIZ; SOLIS, ALEJANDRO DANIEL S/ PREPARA VIA EJECUTIVA” - Expte. 

N° 1783/25, dispone citar al Sr. SOLIS, ALEJANDRO DANIEL, D.N.I. Nº 24.079.279, por edictos que se publicarán por DOS (2) 

días en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio denunciado, a fin notificar lo dispuesto en fecha 01/09/2025 que 

se transcribe al presente: “Resistencia, 01 de Septiembre de 2025 (…) Atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 

164, 342 y 530 del CPCC, CITESE por edictos a SOLIS, ALEJANDRO DANIEL, D.N.I. Nº 24.079.279, que se publicarán por 

DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local del útlimo domicilio denunciado, emplazándolo por (5) cinco días a fin de 

que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. NOT.- CLAUDIA 

ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13”  Resistencia, 12 de septiembre de 2025. 
María Del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
E 2-2025-19189-Ae             E:22/09 V:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 13 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, 

Juez, Secretaria actuante, sito en GÜEMES 609, en autos caratulados: “COFINAR SAS C/ VELAZCO ZABALA ERNESTO 

NICOLAS S/ EJECUTIVO", Expte. N° 8488/24, se ha dispuesto librar la presente a fin de hacerle saber la siguiente resolución: 

Resistencia, 08 de Agosto de 2025.-(...)Atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC, 

CITESE por edictos a VELAZCO ZABALA, ERNESTO NICOLAS, DNI: 35.304.290, que se publicarán por DOS (2) días en el 

Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio denunciado, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención 
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en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. NOT.- CLAUDIA ELIZABETH 

CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13. Resistencia, 5 de Septiembre  de 2025.- 
María Del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
E 2-2025-19226-Ae             E:22/09 V:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 13 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA , 

Juez, Secretaria actuante, sito en GUEMES 609, en autos caratulados: “COFINAR SAS C/ ARANDA MARIA JULIETA S/ 

EJECUTIVO", Expte. N° 11182/23, se ha dispuesto librar la presente a fin de hacerle saber la siguiente resolución: "Resistencia, 

23 de Junio de 2025.- Proveyendo el escrito de fecha 13/06/2025 Agréguese y Hágase saber. Asimismo, atento lo solicitado y de 

conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC, CITESE por edictos a ARANDA, MARIA JULIETA, DNI: 28.625.439, 

que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio denunciado, emplazándola por (5) 

cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente. 

NOT.- CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13" Resistencia,  8 de Septiembre  de 2025.- 
María Del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
E 2-2025-19229-Ae             E:22/09 V:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. BOSCH SERGIO ANDRES, Juez de Juzgado Laboral Nº3, sito en calle LOPEZ PLANES Nº 637, 6º Piso, 

Resistencia, en los autos caratulados Expediente Número: 107/06 Carátula: NUÑEZ, FELIPE C/ BLANCO, PEDRO RODOLFO 

Y/O GOMEZ VDA. DE BLANCO, BENITA Y/O Q.R.R. S/ DESPIDO, ETC; por Edictos que se publicarán por tres (03) días 

en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, NOTIFICA a los derecho habientes del actor FELIPE NUÑEZ 

en función del art. 56 inc. e) del C.P.L., y, a los Derecho-Habientes de la Co-Demandada, BENITA GOMEZ VDA. DE BLANCO, 

emplazándolos para que dentro del plazo de tres (03) días hábiles siguientes al de su última publicación, interpongan los recursos 

que consideren pertinentes, bajo apercibimiento de tenerlos por desistidos de sus derechos, contra la Sentencia dictada en fecha 

26/05/2025, la que en su parte pertinente dispone: SENTENCIA DEFINITIVA N°: 61 / 2025.- (…) R E S U E L V O: I) 

DESESTIMAR la demanda deducida por el Sr. FELIPE NUÑEZ contra los Sres. PEDRO RODOLFO BLANCO Y BENITA 

GOMEZ DE BLANCO.- II) DECLARAR INVÁLIDA la cesión de derechos formulada por el Sr. FELIPE NUÑEZ en favor del Sr. 

SANTOS ROGELIO SANCHEZ.- III) IMPONER las costas del juicio a cargo de la parte actora.- IV) REGULAR los honorarios 

profesionales de la siguiente manera: Dr. DARIO ORIEL GUEVARA, como patrocinante, en la suma de PESOS TRESCIENTOS 

OCHO MIL DOSCIENTOS ($308.200); Dr. RAUL ARMANDO FERNANDEZ, en el doble carácter, en la suma de PESOS 

CIENTO VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO ($129.444; patrocinante: $92.460; apoderado: 

$36.984) comprensivos de los regulados a fs. 80 y vta.; Dra. MARIA SILVIA BARRETO, en el doble carácter, en la suma de 

PESOS CIENTO VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO ($129.444; patrocinante: $92.460; 

apoderado: $36.984) comprensivos de los regulados a fs. 80 y vta.; Dr. JUAN CARLOS SILVA, como patrocinante, en la suma de 

PESOS CIENTO VEINTITRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($123.280); Dr. DANILO ISMAEL LEGAL, en el doble carácter, 

en la suma de PESOS TRESCIENTOS DOS MIL TREINTA Y SEIS (302.036; patrocinante: $215.740; apoderado: $86.296). 

Notifíquese a Caja Forense.- V) DEJAR ESTABLECIDO que no se regularán honorarios a los Dres. Adriana Beatriz Molina, Daiana 

Moser, Luis Ramón Velozo y Matías Velozo, por la intervención asumida por el Sr. Santos Rogelio Sánchez.- VI) REGISTRESE, 

protocolícese y notifíquese mediante el Sistema de Control de Trámites y Notificaciones (arts. 54, 106 y 108 del C.P.L., de 

conformidad a la Resol. Nº443/23, del S.T.J.).- El presente documento fue firmado electronicamente por: BOSCH SERGIO 

ANDRES, DNI: 27585547, JUEZ DEL TRABAJO, GONNET JULIETA CAROLINA, DNI: 26657722, SECRETARIO PRIMERA 

INSTANCIA.- Asimismo, transcribimos el artículo que prevé el beneficio de Gratuidad del presente, del Código Procesal Laboral 

de nuestra provincia del chaco: ARTÍCULO 84: Los trabajadores o sus derechohabientes y las asociaciones profesionales de 

trabajadores legalmente reconocidas gozarán del beneficio de la justicia gratuita, hallándose exceptuados de todo impuesto, tasa o 

cualquier tipo de contribuciones provinciales y municipales. Será también gratuita la expedición de testimonios o certificados de 

partidas de nacimiento, matrimonio, defunción y sus legalizaciones que hayan de utilizarse en las causas laborales.- 
Dra. Valeria L. Cea 

Secretaria 
E 2-2025-18992-AE                                                                                                                                              E:19/09 V:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. MARCELO DARÍO GAUNA, Juez del Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras de la II 

Circunscripción Judicial del Chaco, con asiento en la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, sito en Calle 25 de Mayo N° 338 – 

5° Piso (Centro) en los autos caratulados: “DALLAS MOTORS S. A. C/ KALEK, KEVIN HERNAN S/ EJECUTIVO”, Expte. 

N° 498/25, de trámite ante dicho Juzgado, de conformidad al Art. 163 del C.P.C.C.CH., cita por tres (03) días y emplaza por cinco 

(05) al Sr. KALEK, KEVIN HERNAN Y DNI Nº 37.323.603, a los fines de que invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su 

derecho en los autos de referencia, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente.- A 
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continuación, se transcribe la providencia en cuestión: “...Pcia. R. Sáenz Peña, 20 de mayo del 2025. AUTOS Y VISTOS: Para 

dictar despacho monitorio en éstos autos caratulados: "DALLAS MOTORS S. A. C/ KALEK, KEVIN HERNANS/ 

JUICIOEJECUTIVO" Expte. 498/2025-2-C, Secretaría a cargo de la Dra. Ana Elena PEREZ y; CONSIDERANDO: I) Que el/los 

título/s traído/s a ejecución se encuentra/n comprendido/s en los supuestos previstos por el art. 520 del C.P.C.C.CH. -Ley2559-M-, 

hallándose reunidos los requisitos formales de admisibilidad. Asimismo encuentro cumplidos los presupuestos exigidos por el art. 

101 del Dto. Ley 5965/63, por lo que corresponde emitir despacho monitorio sin más trámite, conforme lo dicta el art. 528 del citado 

cuerpo legal. II) Que corresponde mandar llevar adelante la ejecución hasta que el acreedor se haga íntegro cobro de la suma 

reclamada en concepto de capital, el cual se convierte en este acto a su equivalente en pesos moneda nacional, al cambio oficial 

vigente a la fecha 12/05/2025, el que será reajustado convenientemente, al momento de su efectivo pago. Ello así, en virtud de lo 

dispuesto por los arts. 44 del Dto. Ley 5965/63 y art. 517 tercer párrafo del CPCCCh.- III) En cuanto a los intereses, corresponderá 

aplicar el 7,5%anual en todo concepto, desde la fecha de presentación al cobro de los pagarés, esto es, desde el (03/11/2024) y hasta 

el efectivo pago, conforme lo decidido por la Excma Cámara de Apelaciones de esta ciudad en expte. Nº 14.578- Año2017- Sala 

Primera Civil y Comercial, criterio que fuera ratificado por el STJ en lacausa518- 15- 2C. IV) Las costas, conforme al Art. 538 del 

C.P.C.C., se imponen a la ejecutada. Para la regulación de los honorarios profesionales, se tendrá en cuenta las pautas indicativas de 

los arts. 3, 5 (16%), 6, 15 (80%) y conc. de la Ley 288-C, sin perjuicio de su correcta adecuación en el caso de oponerse excepciones. 

Por todo ello, RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCIÓN contra KALEK, KEVIN HERNAN, condenándola/lo a 

pagar a la accionante la suma de PESOS dieciséis millones trescientos noventa y tres mil ochocientos cincuenta y nueve con 

cincuenta ($ 16.393.859,50), en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los 

considerandos, y las costas, presupuestándose a esos efectos provisoriamente la suma de PESOS tres millones cuatrocientos setenta 

y cinco mil cuatrocientos noventa y ocho ($ 3.475.498,00), sujeta a liquidación definitiva. II) HACER SABER A LA/EL 

EJECUTADA/O que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, 

u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del Código Procesal Civil y Comercial, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto en el párrafo 3º del art. 541 del mismo cuerpo legal. Asimismo, INTÍMASELA/O a que en igual 

plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituído en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 

56 del C.P.C.C.CH. III) IMPONER las costas a la/el ejecutada/o (art. 538C.P.C.C.CH.). IV) REGULAR los honorarios de la/el 

Dra/Dr. FELIPEFRANCISCO FONTANETTO, como letrada/o patrocinante de la parte actora, en la suma de PESOS dos millones 

noventa y ocho mil cuatrocientos catorce ($2.098.414,00) y los del Dr.. MANUEL INGARAMO, como apoderada/o de la misma 

parte, la suma de PESOS ochocientos treinta y nueve mil trescientos sesenta y cinco ($ 839.365,00), con más IVA (21%) si 

correspondiere, todo conforme las pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la ley 288-C. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con 

los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente a la parte demandada en la forma dispuesta por el Art. 530 del C.P.C.C. con copias 

de la demanda y documental acompañada y con las formalidades establecidas en el art. 341 del C.P.C.C. con transcripción de los 

mencionados artículos. VI) REGÍSTRESE Y PROTOCOLÍCESE...”.- NOT.- DR. GAUNA, MARCELO DARIO – JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA – JUZGADO DE PROCESOS EJECUTIVOS, CONCURSOS Y QUIEBRAS – II CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DEL CHACO.-Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, Secretaria, 01 de Septiembre de 2025.- 
Ana Elena Perez 

Secretaria 
E 2-2025-18911-AE             E:19/09 V:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del JUZGADO DEL TRABAJO N° 2- PCIA ROQUE SAENZ PEÑA, en los autos caratulados: Carátula: 

“ AMARILLA OSCAR ALBERTO, HERRERA MIGUEL ANGEL C/ PEDRINI JOSE ALFREDO S/ SUMARIO”, Expte. 

N° 782/23, se hace saber que por deconocerse el domicilio del demandado, JOSE ALFREDO PEDRINI ( DNI N° 13.441.154), se 

ha ordenado su citación por edictos para que comparezca a estar a derecho en el término de TREINTA (30) días bajo apercibimiento 

de designársele Defensor Oficial ( art. 145 del CPCC de la provincia del Chaco). 
Dra. Cynthia Traversi 

Secretaria 
E 2-2025-19323-Ae             E:22/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA DIRECCION DE SECRETARIA GENERAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE DESARROLLO 

HUMANO, EN ACTUACION ELECTRONICA E28-2023-27665-AE NOTIFICA A LA FUNDACION “ACCIONANDO 

FONTANA-ROLY GONZALEZ- CUIT N° 30-71662926-7 Y A SUS REPRESENTANTES LEGALES SRES PRESIDENTE 

GONZALEZ RAMON ROLANDO D.N.I. N° 27.665.013 Y TESORERO CORONEL GRACIELA NOEMÍ D.N.I. 

N°24.632.519, QUE HA OPERADO EL VENCIMIENTO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA PRESENTACION DE LA 

RENDICION DEL APORTE NO REINTEGRABLE CONCERNIENTE A LA UNIDAD EJECUTORA DE POLITICAS 

SOCIALES PROGRAMA DE INVERSION SOCIAL OTORGADO POR RESOLUCION: RES-2023-1979-28-100; POR LO QUE 

SE INTIMA PARA QUE EN EL PLAZO PERENTORIO DE 10 DIAS PROCEDA A SUBSANAR LA RENDICION 

MENCIONADA EN CALLE SAN ROQUE N° 45 RESISTENCIA-CHACO Y/O EFECTIVICE EN IGUAL PLAZO LA 

DEVOLUCION Y/O REINTEGRO DE LOS FONDOS PERCIBIDOS EN CUENTA BANCARIA N° 1486905 - C.B.U.: 

3110030201000014869054 Y REMITA POR NOTA EL COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA CON NOMBRE Y CUIT DE 
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LA INSTITUCION, PRESIDENTE Y TESORERO; COPIA DE RESOLUCION DE OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO EN 

MESA DE ENTRADAS SITO EN SAN ROQUE N° 45. TODO ELLO BAJO APERCIBIMIENTO DE HACER EFECTIVO EL 

ART. N° 4 DEL INSTRUMENTO LEGAL OPORTUNAMENTE OTORGADO POR EL ENTONCES MINISTERIO DE 

DESARROLLO SOCIAL, ACTUALMENTE MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO PUBLIQUENSE EN EL BOLETIN 

OFICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO DURANTE 3 DIAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ART 48 LEY 

L179 A. 

Cra. Nelly Olga Schulz 

A/C Secretaria General 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:24/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

JOSE IGNACIO DIEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40243538, nacido en RESISTENCIA, el día: 10/04/1997, de 28 

años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ESTUDIANTE UNIVERSITARIO, con domicilio en: NECOCHEA 0 

BOUVIER Nº 832, Dpto 4 RESISTENCIA, hijo de DIEZ, CARLOS ALBERTO y YADER BULLER, MARIA LAURA, Prontuario 

Prov. 81801SP, Prontuario Nac. O6525482, en los autos "DIEZ JOSE IGNACIO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº23134/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº171 DEL 12/8/2025 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "DIEZ, JOSE IGNACIO S/ 

HOMICIDIO AGRAVADO POR EL VINCULO", Expte. Nº31908/2023-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

CONDENAR a JOSÉ IGNACIO DIEZ, ya filiado en autos, como autor penalmente responsable de los delitos de HOMICIDIO 

AGRAVADO POR EL VÍNCULO MEDIANDO CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS DE ATENUACIÓN (previsto y 

penado por el art. 80 inc. 1 en función del último párrafo del art. 80 y art. 45, todos del Código Penal), a la PENA de ONCE (11) 

AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO por el hecho cometido en fecha 02 de septiembre de 2023, entre las 00:00 

y 05:00 horas aproximadamente en Resistencia, en perjuicio de quien en vida fuera Emiliano González, en el Expte. Nº 31908/2023-

1 caratulado: "DIEZ, JOSE IGNACIO S/ HOMICIDIO AGRAVADO POR EL VINCULO", investigado y requerido a juicio por el 

Equipo Fiscal Nº 2. Sin Costas. Fdo.: ERNESTO JAVIER AZCONA, JUEZ; MARIA ANGELICA VILLALBA LOVATTO, 

SECRETARIA, CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 2 de Septiembre del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MARCELO ARIEL RUIZ DIAZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº40.582.635, nacido en RESISTENCIA, el día: 

25/07/1997, de 28 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: Mz. S Pc. 12, Ciudad de 

Los Milagros Barranqueras, hijo de NN y LOPEZ, SUSANA JULIA, Prontuario Prov. CF58318, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

"RUIZ DIAZ MARCELO ARIEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº40657/2024-1, se ejecuta la 

Sentencia Nº309 del 22/11/2024 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL en el Expte. Nº31263/2023-1 caratulado: 

"RUIZ DIAZ MARCELO ARIEL S/ ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMAS", y en sus agregados por cuerda Expte 

Nº7761/2024-1 caratulado: "RUIZ DIAZ, MARCELO ARIEL S/ HURTO EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. Nº33593/2024-

1 caratulado: "RUIZ DIAZ, MARCELO ARIEL S/ HURTO", Expte. Nº33592/2024-1 caratulado: "RUIZ DÍAZ, MARCELO 

ARIEL S/ HURTO", y Expte. Nº33594/2024-1 caratulada: "RUIZ DÍAZ, MARCELO ARIEL S/ HURTO" Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I) Condenando a Marcelo Ariel Ruiz Díaz, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente 

responsable de los delitos robo calificado por el uso de armas en grado de tentativa (art. 166 inc 2, 1er párrafo, 1er supuesto y art. 

42 Código Penal), hurto en grado de tentativa (Art. 162 en función del Art. 42 ambos del Código Penal), hurto calificado por haberse 

perpetrado con escalamiento (Art. 163 inc. 4º del C.P.), robo con fuerza en las cosas y hurto en concurso real (Art. 164, 162 y 55 

del C.P.) y hurto (Art. 162 del C.P.), todo en concurso real (Art. 55 del C.P.), por los que fuera requerido a juicio en el presente 

Expte. Principal Nº31263/2023-1 y sus agregados por cuerda Nº7761/2024-1, 33593/2024-1, 33592/2024-1 y 33594/2024-1, por 

aplicación del procedimiento especial normado por el Art. Nº426 y sgtes. del CPP; a la pena de tres (03) años y seis (06) meses de 

prisión de cumplimiento efectivo, sin costas. Corresponde a los hechos ocurridos en fecha 24/08/2023 en Resistencia –Chaco en 

perjuicio de Lucia Alvarenga (Expte. Ppal. Nº31263/2023-1); en fecha 20/03/2024 en Resistencia – Chaco en perjuicio de Raúl 

Alberto Ojeda (Expte. Agregado por cuerda Nº7761/2024- 1); en fecha 13/10/2024 en Resistencia – Chaco en perjuicio de María 

Claudia Melo (Expte. Agregado por cuerda Nº33593/2024-1); en fecha 11/10/2024 en Barranqueras – Chaco en perjuicio de Miguel 

Angel Mendez (Expte. Agregado por cuerda Nº33592/2024-1); y en fecha 13/10/2024 en Barranqueras – Chaco en perjuicio de 

Johanna Macarena Barrios (Expte. Agregado por cuerda Nº33594/2024-1); los cuales se hallan debidamente descriptos en los 

considerandos... Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZA), MARTINEZ MIRTHA NOELIA (SECRETARIA), 

CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL.". Resistencia, 09 de Septiembre del 2025.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:29/09/2025 
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EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ELBA EUGENIA ZAPATA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 13863031, nacido en RESISTENCIA, el día: 03/03/1960, 

de 65 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: AMA DE CASA, con domicilio en: BARRIO CRISTO REY 2999 

RESISTENCIA, hijo de ZAPATA ISABELINO y CENTURION ZUNILDA, Prontuario Prov. 73599- SP, Prontuario Nac. S/D, en 

los autos "ZAPATA ELBA EUGENIA S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA CON PRISION 

DOMICILIARIA", Expte. Nº8508/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº61 DEL 21/3/2025 dictada por la CAMARA PRIMERA EN 

LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Zapata, Elba Eugenia s/ 

Infracción a la Ley Nº 23737", Expte. Nº31172/2024-1, Fallo que en su parte pertinente reza: ""...I.- Condenando a Elba Eugenia 

Zapata, ya filiada, a la pena acordada de cinco (5) años y seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo, más accesorias legales 

(art. 12 del CP) por el delito de Tenencia de Estupefacientes con Fines de Comercialización (art. 5 inc. c de la Ley N° 23.737); por 

el hecho cometido en esta ciudad en fecha 01/10/2024, en perjuicio de la Salud Pública, investigado y requerido a juicio por el 

Equipo Fiscal Antidrogas Nº 1 en Expte. Nº 31172/2024-1 caratulado "Zapata, Elba Eugenia s/ Infracción a la Ley Nº 23737". Con 

costas II.- Unificando la presente con la Sentencia N° 115 dictada por esta Sala Unipersonal el 17/05/2024, fijando como pena única 

de nueve (9) años y seis (6) meses de prisión efectiva para Elba Eugenia Zapata, por el delito de Tenencia de Estupefacientes con 

Fines de Comercialización -dos hechos-, previsto y penado en el art. 5 inc. c) de la Ley N° 23.737, en concurso real (art. 55 del 

C.P.)... Fdo.: HECTOR HORACIO SANDOVAL, JUEZ, ROSANA INES GOLKE, SECRETARIA, CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL.". Resistencia, 05 de septiembre del 2025. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a JULIÁN MAURICIO DE LOS SANTOS, argentino, titular DNI Nº 38.775.936, nacido en 

Machagai el día 13 de noviembre de 1995, con estudios secundarios incompletos, hijo de Gregorio de Los Santos y de Teresa 

Cuenca; que en los autos: "DE LOS SANTOS, JULIÁN MAURICIO S/ PORTACIÓN DE ARMA DE GUERRA", Expte. Nro. 

9671/15-2, Sec. 3, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "SENTENCIA Nº 83. En la ciudad de Presidencia Roque 

Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco, actuando la suscripta, Dra. 

Fanny Alicia Zamateo como Juez de Sala Unipersonal de esta Cámara Segunda en lo Criminal, asistida por la Secretaria Autorizante, 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza, tomo en consideración para resolver en definitiva la causa caratulada: "DE LOS SANTOS, JULIÁN 

MAURICIO S/PORTACIÓN DE ARMA DE GUERRA", Expte. Nro. 9671/15-2, Sec. 3; en la que actúan, el Sr. Fiscal de Cámara, 

Dr. Carlos Jorge Rescala y el Sr. Defensor Oficial Nº 3, Dr. Simón G. Bosio... FALLO: I) Declarando extinguida por prescripción 

la acción penal emergente del delito PORTACION DE ARMA DE GUERRA (arts. 189 bis. inc.2 4to. párrafo del CP) que pudo 

corresponder en la presente causa, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a Julián Mauricio De los Santos, de 

circunstancias personales ya consignadas, por aplicación de los arts. 59 inc. 3º y 62 inc. 2º, 67 inc d) del Código Penal; 359 inc. 4º 

y 377 Ley Nº 965-N del CPPCh. II) ... III) ... IV) Agregar el original a la causa. Protocolícese. Regístrese. Notifíquese. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes. Oportunamente ARCHIVESE". Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamateo -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. 

Rocío Rodríguez Mendoza -Secretaria-.". Presidencia Roque Sáenz Peña, 12 de septiembre de 2025. 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza 
Secretaria 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Rosana Mariela Glibota, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a PONCE HÉCTOR FABIÁN, argentino, soltero, de profesión albañil, domiciliado en Quinta 

No. 268 Barrio San Cayetano, ciudad, DNI Nº 36.367.256, nacido el 19/10/1991, en la localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, 

con estudios primarios completos, de profesión albañil, hijo de Héctor Raúl Ponce, y de Santa Altamirano; que en los autos: 

"PONCE HÉCTOR FABIÁN S/HURTO AGRAVADO DE UN VEHICULO EN LA VÍA PÚBLICA EN GRADO DE 

TENTATIVA" Expte. Nro. 1800/19-2, Sec. Nº 3; se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "SENTENCIA Nº 02.- En la 

ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los seis (06) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro, 

actuando la suscripta, Dra. Rosana M. Glibota como Juez de Sala Unipersonal de esta Cámara Segunda en lo Criminal, asistida por 

la Secretaria Autorizante, Dra. Rocío Rodríguez Mendoza, tomo en consideración para resolver en definitiva la causa caratulada: 

"PONCE, HECTOR FABIAN S/ HURTO AGRAVADO DE UN VEHICULO EN LA VIA PUBLICA EN GRADO DE 

TENTATIVA", Expte. Nº 1800/19-2" Sec. Nº 3 en la que actúan, el Sr. Fiscal de Cámara, Dr. Carlos Jorge Rescala y el Sr. Defensor 

Oficial Nº 2, Dr. Matías Jachesky... FALLO: I) Declarando extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de 

HURTO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA (Art. 163 inc. 6º, y art. 42 del Cód. Penal), que pudo corresponder en la 

presente causa, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a HECTOR FABIAN PONCE, de circunstancias personales 

ya consignadas, por aplicación de los arts. 59 inc. 3º y 62 inc. 2º del Código Penal; 359 inc. 4º y 377 Ley Nº 965-N del CPPCh.II) 

... III) Agregar el original a la causa. Protocolícese. Regístrese. Notifíquese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
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Oportunamente ARCHIVESE. Fdo. Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -

Secretaria-.". Presidencia Roque Sáenz Peña, 11 de septiembre de 2025. 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Rosana Mariela Glibota, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a Ezequiel Ignacio Valenzuela, alías "Chavo", argentino, DNI 37.592.580, nacido en 

Machagai el día 19/12/1993, hijo de Silvia Juana Hilaria Valenzuela; que en los autos: "VALENZUELA EZEQUIEL IGNACIO 

S/ HURTO CALIFICADO POR ESCALAMIENTO", Expte. Nº 10977/2018-2, Sec. Nº 3 se ha dispuesto lo que a continuación 

se transcribe: SENTENCIA Nº 78.- En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los dos días del mes de 

septiembre del año dos mil veinticinco, actuando la suscripta, Dra. Rosana Mariela Glibota como Juez de Sala Unipersonal de esta 

Cámara Segunda en lo Criminal, asistida por la Secretaria Autorizante, Dra. Rocío Rodríguez Mendoza, tomo en consideración para 

resolver en definitiva la causa caratulada: "VALENZUELA EZEQUIEL IGNACIO S/ HURTO CALIFICADO POR 

ESCALAMIENTO", Expte. Nº 10977/2018-2, Sec. Nº 3, en la que actúan, el Sr. Fiscal de Cámara, Dr. Carlos Jorge Rescala y el 

Sr. Defensor Oficial Nº 2, Dr. Matías Jachesky. FALLO: I) Declarando extinguida por prescripción la acción penal emergente del 

delito de HURTO CALIFICADO POR ESCALAMIENTO (art. 162 en función del art. 163 inc. 4º, todos del Cód. Penal), que pudo 

corresponder en la presente causa, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a EZEQUIEL IGNACIO VALENZUELA, 

de circunstancias personales ya consignadas, por aplicación de los arts. 59 inc. 3º y 62 inc. 2º del Código Penal; 359 inc. 4º y 377 

Ley Nº 965-N del CPPCh. II) ... III) ... IV) Agregar el original a la causa. Protocolícese. Regístrese. Notifíquese. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes. Oportunamente ARCHIVESE. Fdo. Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. 

Rocío Rodríguez Mendoza -Secretaria-.". Presidencia Roque Sáenz Peña, 11 de septiembre de 2025. 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a FACUNDO CARLOS PALLARES, argentino, soltero, jornalero, domiciliado en Beltrán 

s/n Barrio Norte de Campo Largo, DNI Nº 38.971.464, nacido el 28/12/1995, en Campo Largo, con estudios secundarios 

incompletos, hijo de Jose Carlos Pallares y de Noemí Felipa Herrera, por atribuírsele; que en los autos: "PALLARES, FACUNDO 

CARLOS S/LESIONES GRAVES", Expte. Nro. 6608/2016-2, Sec. Nº 3, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: 

"SENTENCIA Nº84.- En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los dieciséis (16) días del mes de 

septiembre del año dos mil veinticinco, la suscripta, Dra. Fanny Alicia Zamateo, como Juez de Sala Unipersonal de la Cámara 

Segunda en lo Criminal, asistida por la Secretaria autorizante, Dra. Rocío Rodríguez Mendoza, tomó en consideración para resolver 

en definitiva la causa caratulada: "PALLARES, FACUNDO CARLOS S/LESIONES GRAVES", Expte. Nro. 6608/2016-2, Sec. Nº 

3, en la que actúan el Sr. Fiscal de Cámara Dr. Carlos Jorge Rescala, y como Abogado Defensor el Sr. Defensor Oficial Nro. 03 -

Dr. Simón G. Bosio-... FALLO: I) Declarando extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de LESIONES 

GRAVES (Art. 90 del cód Penal),  SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a Facundo Carlos Pallares, de 

circunstancias personales ya consignadas, por aplicación de los arts. 59 inc. 3º y 62 inc. 2º, 67 inc. d), todos del Código Penal; arts. 

359 inc. 4º y art. 377 del CPPCh. Con costas, excimiéndolo del pago de Tasa de Justicia. II) Regular honorarios profesionales del 

Dr. Carlos Agusto De Cesare por la intervención que tuviera en autos como Defensor Particular del imputado en las distintas etapas 

del proceso, en la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL ($ 322.000); que se corresponde con un Salario Mínimo 

Vital y Móvil y estará a cargo de su defendido, dejándolo intimado a efectuar los aportes correspondientes a Caja Forense. III) 

Regístrese. Notifíquese. Líbrense las comunicaciones pertinentes. Oportunamente ARCHIVESE. Fdo. Dra. Fanny Alicia Zamateo 

-Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -Secretaria-.".Presidencia Roque Sáenz Peña, 16 de septiembre de 2025. 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DR. MAURICIO FABIÁN ROUVIER, Juez de Sala Unipersonal, en los caratulados: "ARANDA, GENARO 

AGUSTÍN - CABRERA, MAXIMILIANO NAHUEL - MICELLI, ELIÁN JOAQUÍN VELÁZQUEZ, JUAN CARLOS - 

L.R. S/ HOMICIDIO EN OCASIÓN DE ROBO", Expte. N° 2274/2020-2, Secretaría N° 2, registro de esta Cámara Primera en 

lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 178 del 

C.P.P., que en los presentes la Sala Segunda en lo Criminal y Correccional del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del 

Chaco, dictó Sentencia N° 178 del 19/06/2025, rechazó el recurso de casación deducido por la defensa ROLANDO LENCINA (a) 

"Pitu", DNI N° 45.650.898, argentino, con 20 años de edad, soltero, con instrucción primaria incompleta, jornalero, domiciliado en 

calle 43 esq. 16, B° Santa Mónica, nacido el 30/06/2003, en_ Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, hijo de Ricardo Lencina y de 

Reina Isabel Aranda; cuya parte pertinente dice: ".../. RECHAZAR los recursos de casación deducido por las defensas de Genaro 
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Agustín Aranda, Maximiliano Nahuel Cabrera, Elián Joaquín Micelli y Rolando Lencina, con costas. II. REGULAR los honorarios 

profesionales de las Dras. Fanny Marina Tello y Cantero Irrazabal Camila Belén, en la suma de pesos doscientos dieciseis mil ($ 

216.000.) para cada una de ellas y sin regulación de honorarios profesionales para los demás recurrentes por pertenecer al Ministerio 

Público de la Defensa, de conformidad con las disposiciones arancelarias vigentes (arts. 4, 7, 11 y 13 -Ley Nro. 288-C -Antes Ley 

2011). 111. REGISTRESE. Notifíffiese.  Tome conocimiento Caja Forense y, oportunamente, reasígnese las actuaciones a su 

tribunal. FDO. GRILLO IRIDE ISABEL MARÍA (JUEZ/A DEL SUPERIOR. TRIBUNAL DE JUSTICIA), DEL RÍO VÍCTOR 

EMILIO (JUEZ/A DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA), VARGAS CECILIA ARACELI (SECRETARIO/A DE SALA 

DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA)". Fdo.: GRILLO IRIDE ISABEL MARIA (JUEZA), DEL RIO VICTOR EMILIO 

(JUEZ), VARGAS CECILIA ARACELI (SECRETARIA) - Sala Segunda Criminal y Correccional - Superior Tribunal de Justicia".  

Presidencia Roque Sáenz Peña, 16 de septiembre de 2025. 

Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 6 Pc 2 Plan 55 Viviendas Svoa 

- Birf de la localidad de Taco Pozo, provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Tevez Asencio Manuel DNI Nº 7.456.195 

para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de 

cambio de regularización.-  

German Alejandro Martinez 

Asesor Legal 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:24/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 1 - Pc 3, Plan 12 

VIVIENDAS, Programa SVOA- FONAVI, de la Localidad de Puerto Eva Perón, Provincia del Chaco, habiéndose adjudicado al 

Sr. Luque Martin, DNI Nº 8.306.547, fallecido, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de 

defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda.  

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal - IPDUV 

s/c                                                                                                                                   E:19/09 V:24/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: "La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a JUAN MANUEL, STEINLE, D.N.I. Nº20.660.862, de nacionalidad argentina, con 52 años de edad, de 

ocupación Empleado Publico, con instrucción, domiciliado/a en Ingreso a la Rotonda por Ruta Nº 9 frente al Arco de Ingreso a la 

localidad de Colonias Unidas, Chaco, de estado civil: casado. Que es hijo de: CARLOS STEINLE (f), y de VELAZQUEZ NELIDA 

CELIA (v) que en los autos N°2116/2021-5, caratulada: "STEINLE JUAN MANUEL S/ LESIONES LEVES" se dictó la siguiente 

Resolución: Nº....402..Gral. José de San Martín, CHACO, 4 de Septiembre del 2025.MG.AUTOS Y VISTOS; CONSIDERANDO; 

RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado JUAN MANUEL STEINLE 

D.N.I. Nº20.660.862, ya filiado, del delito de LESIONES LEVES y AMENAZAS SIMPLES EN CONCURSO REAL, previstos 

por el Art. 89, y del Art. 149 Bis, Primer Párrafo, Primer Supuesto en función del Art. 55 todos del Código Penal, en virtud de lo 

dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377  del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P. CON COSTAS (Art. 529 del 

C.P.P.).-II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 140 de fecha 25 de Abril del 2025 y déjese sin efecto la orden de detención 

solicitada por Oficio N°476 de fecha 25 de Abril del 2025.-III) ...IV) COMUNIQUESE al Registro Nacional de Reincidencia Ley 

22.117 y a la División Antecedentes Personales.-V) PUBLIQUESE EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la 

presente resolución.-VI)...-. Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI - JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI - 

SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, Viernes, 5 de Septiembre del 2025 

Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 

s/c                E:17/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DR. MAURICIO FABIÁN ROUVIER, Juez de Sala Unipersonal, en los caratulados: "ARANDA, GENARO 

AGUSTÍN - CABRERA, MAXIMILIANO NAHUEL - MICELLI, ELIÁN JOAQUÍN - VELÁZQUEZ, JUAN CARLOS - 

L.R. S/ HOMICIDIO EN OCASIÓN DE ROBO", Expte. Nº 2274/2020-2, Secretaría Nº 2, registro de esta Cámara Primera en lo 

Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 178 del C.P.P., 

que en los presentes la Sala Segunda en lo Criminal y Correccional del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chaco, dictó 

Sentencia Nº 178 del 19/06/2025, rechazó el recurso de casación deducido por la defensa ROLANDO LENCINA (a) "Pitu", DNI 

Nº 45.650.898, argentino, con 20 años de edad, soltero, con instrucción primaria incompleta, jornalero, domiciliado en calle 43 esq. 
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16, Bº Santa Mónica, nacido el 30/06/2003, en Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, hijo de Ricardo Lencina y de Reina Isabel 

Aranda; cuya parte pertinente dice: "...I.  RECHAZAR los recursos de casación deducido por las defensas de Genaro Agustín Aranda, 

Maximiliano Nahuel Cabrera, Elián Joaquín Micelli y Rolando Lencina, con costas. II. REGULAR los honorarios profesionales de 

las Dras. Fanny Marina Tello y Cantero Irrazabal Camila Belén, en la suma de pesos doscientos dieciseis mil ($ 216.000.-) para 

cada una de ellas y sin regulación de honorarios profesionales para los demás recurrentes por pertenecer al Ministerio Público de la 

Defensa, de conformidad con las disposiciones arancelarias vigentes (arts. 4, 7, 11 y 13 -Ley Nro. 288-C -Antes Ley 2011-). III. 

REGÍSTRESE. Notifíquese. Tome conocimiento Caja Forense y, oportunamente, reasígnese las actuaciones a su tribunal. FDO. 

GRILLO IRIDE ISABEL MARÍA (JUEZ/A DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA), DEL RÍO VÍCTOR EMILIO (JUEZ/A 

DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA), VARGAS CECILIA ARACELI (SECRETARIO/A DE SALA DEL SUPERIOR 

TRIBUNAL DE JUSTICIA)". Fdo.: GRILLO IRIDE ISABEL MARIA (JUEZA), DEL RIO VICTOR EMILIO (JUEZ), VARGAS 

CECILIA ARACELI (SECRETARIA) - Sala Segunda Criminal y Correccional – Superior Tribunal de Justicia”. Presidencia Roque 

Sáenz Peña, 16 de septiembre de 2025. 

Dra. Geraldine S. Dilchoff Kesque 

Secretaria 

s/c                E:17/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme ROQUE RAMÓN 

GONZÁLEZ, (a) “Roquesito”, DNI Nº 44.378.404, argentino, soltero, con instrucción secundaria incompleto, sabe leer y escribir, 

de profesión artesano, nacido el día 16/08/2002 en Machagai, Provincia del Chaco, hijo de Anastasio González y de Laura Ester 

Alegre, domiciliado en Calle 12 de Octubre S/N del Barrio Los Pinos de la ciudad de Machagai, en los autos caratulados 

"GONZALEZ ROQUE RAMON S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 7656/2025-2, se ejecuta 

Sentencia Nº 52 de fecha 08/07/2025, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...1) DECLARANDO a ROQUE RAMÓN GONZÁLEZ de circunstancias personales ya consignadas en estos 

actuados, autor penalmente responsable de los delitos de “ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO EN GRADO 

DE TENTATIVA” (art. 166, inc. 2, 2do. párrafo, en función del art. 164 y del art. 42 del CP) en Expte. 8786/2024-2; “ROBO CON 

ARMA” (art. 166, inc. 2, 1er. supuesto del CP) en Expte. 6116/2024-2 y HURTO (Art. 162 del CP) en Expte. 7932/2024-2, todo en 

concurso real (art. 55 del C.P.) y en consecuencia CONDENÁNDOLO a la pena de SEIS (6) AÑOS DE PRISIÓN de cumplimiento 

efectivo en establecimiento carcelario, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del CP, 

con costas (artículo 29 inc. 3 del Código Penal y artículo 529 y concordantes del Código Procesal Penal del Chaco -Ley 965-N-), 

exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840 F.". Fdo. Dr.  

NELSON ADOLFO PELLIZA REDONDO -Juez Sala Unipersonal-; Dra. CLAUDIA ANDREA ABRAMCZUK -Secretaria-. 

Pcia. Roque Sáenz Peña, 16 de Septiembre de 2025.  

Dr. Luis Agustin Gimenez 

Secretario Provisorio 

s/c                E:17/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE DELIA GLADYS ARMAGNO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 27912981, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 22/11/1980, de 38 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO SANTA 

BARBARA 0 LOTE 17 FONTANA, hijo de S/D y S/D, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados 

"ARMAGNO DELIA GLADYS S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y 

MULTA-", Expte. Nº 12163/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº 87 de fecha 16/04/2025, dictada por la CAMARA PRIMERA EN 

LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: 

"...I) Condenar a Delia Gladys Armagno, ya filiada, a la pena de cuatro (4) años de prisión de cumplimiento efectivo, más las 

accesorias legales del art. 12 del CP, así como a la de multa de cuarenta y cinco (45) unidades fijas, como autora penalmente 

responsable de los delitos de "Tenencia Simple de Estupefacientes en Concurso Real con Tenencia de Estupefacientes con fines de 

Comercialización", previstos y penados en el art. 14 primer párrafo y art. 5 inc. c) de la Ley Nº 23.737, en base los hechos por los 

que fuera requerida y acusada en la presente causa. Con costas. II) Disponer el cumplimiento de la pena en la modalidad de prisión 

domiciliaria, por los argumentos expuestos en los considerandos, la que se efectivizará en el domicilio sito en Barrio "Santa Barbara" 

Lote 217, Mza 3, Casa 19 de la localidad de Fontana (Chaco), con autorización de salidas para llevar y traer a su hijo del 

establecimiento escolar al que asiste, bajo la tutoría de Claudio Daniel Giménez... Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A 

DE CAMARA), GOLKE ROSANA INES (SECRETARIO/A DE CAMARA". Resistencia, 12 de Septiembre del 2025. 

Dr. Gabriel Lubary - Secretario 

s/c                E:17/09 V:26/09/2025 
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CHARATA VIAJES Y TURISMO 

TRANSFERENCIA FONDO DE COMERCIO 

EDICTO: Edicto de Transferencia de Fondo de Comercio (Art. 2°, Ley 11.867). Se hace saber que la Sra. Beatriz Susana Videla 

CUIT 27-05762785-4, argentina, casada, con domicilio en Parcela 1 Lote 12 Club de Campo Los Girasoles de la ciudad de Charata 

Chaco anuncia transferencia del 100% del Fondo de Comercio de su propiedad del rubro viajes y turismo que gira bajo el nombre 

“CHARATA VIAJES Y TURISMO” inscripta en el Registro Público de Comercio Matrícula de Comerciante Nº 67 el 16 de 

Diciembre de 2008, con domicilio actual en Junín Nº 512 de la ciudad de Charata Departamento Chacabuco de la provincia de Chaco 

a la señora Agustina Iglesias CUIL 23-28668182-4 argentina, casada, con domicilio en Mz 1 Pc 7 s/n Bª Judicial de la ciudad de 

Charata Chaco, sin deudas y sin personal.  Para reclamos por el plazo de ley en el mismo domicilio referido dentro del término legal. 
Beatriz S. Videla 

DNI 5.762.785 
E 2-2025-19433-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LA REBELDE S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio  en  EXPTE  N°  E-3-

2025-47170  ID  N°  38331  caratulado:  LA  REBELDE  S.A. S/INSCRIPCION DE AUTORIDADES, se hace saber por un día 

que: conforme Acta de Asamblea General Ordinaria N°17 de fecha 14 de marzo de 2025 , la sociedad LA REBELDE S.A. ha 

designado el DIRECTORIO compuesto por: DIRECTOR TITULAR – PRESIDENTE: DE LEON EDGARDO GABRIEL; DNI 

21.345.871, CUIT 20-21345871-0, argentino, de estado civil casado, de profesión Médico Veterinario, domiciliado en González 

Montaner Nº 325 Resistencia, Provincia del Chaco y DIRECTOR SUPLENTE: DE LEON PATRICIA VIVIANA, DNI 

N°16.320.494, CUIT 27-16320494-6, argentina, de estado civil casada, de profesión Arquitecta, domiciliada en calle 9 de Julio 

N°851 de la ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes y domicilio especial en Remedios de Escalada Nº 335 de la Ciudad de 

Resistencia, Chaco. Mandato: 3 ejercicios. Resistencia, Chaco 19 de septiembre de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-19477-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
RICARDO JUAN AGUIAR S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en Expte. E-3-2015-

3965-E caratulado “RICARDO JUAN AGUIAR S.A.” s/ Inscripción Directorio- Mandato Vencido, se hace saber por un día que 

por Asamblea N° 10 de fecha 29/09/14 se designó para el cargo de Presidente al Sr. Ricardo Juan Aguiar DNI N° 06.251.096 y 

como Vicepresidente al Sr. Claudio Hipólito Aguiar DNI N° 17.271.299. Luego, conforme lo resuelto en Asamblea General de 

Accionistas de N° 11 de fecha 01/11/2014 y Asamblea General de Accionistas ratificativa-rectificativa N° 14 de fecha 20/10/2015 

se resolvió la designación del Directorio integrado por las siguientes personas: Presidente: Ricardo Marcelo Aguiar, casado, de 

nacionalidad argentino, nacido el 05/02/1964, comerciante, domiciliado en Avenida Wilde Nº366 de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, DNI Nº 16.776.141, CUIT 20-16776141-1, duración del cargo: 2 (dos) ejercicios; Director Suplente: Ricardo 

Juan Aguiar, casado, de nacionalidad argentino, nacido el 09/04/1943, comerciante, domiciliado en Avellaneda Nº 443 de la ciudad 

de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, DNI 6.251.096, CUIT 20-06251096-0, duración del cargo: 2 (dos) ejercicios. 

-Resistencia, Chaco 19 de septiembre de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-19496-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MILENIO S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulados 

“MILENIO SRL S/ INSCRIPCION DE RENOVACION DE SOCIO GERENTE” Expte. N°E3-2024-52854-AE – ID 33653, 

se hace saber por un día que por Acta de socios N°78 de fecha 10 de noviembre de 2022 y Acta ratificatoria N°80 de fecha 20 de 

noviembre de 2024, los socios de MILENIO SRL, han resuelto ratificar la renovación en el cargo de socio gerente al Sr. LOPEZ 

BLANCH CARLOS GABRIEL – DNI N°28.163.162, por mandato con vencimiento el día 30/11/2025. Sin modificación de 

cláusula. Resistencia, 19 de septiembre de 2025. – 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-19508-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSULTORA PARINO Y ASOCIADOS S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, por Expte N° E3-2025-

4487– AE (ID 36078), caratulado “CONSULTORA PARINO Y ASOCIADOS S.A.” SA. S/ INSCRIPCIÓN DE 

DIRECTORIO”, se hace saber por un día que conforme Acta de Asamblea General Ordinaria Nº25 de fecha 15/11/2024, la 
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sociedad ha designado el DIRECTORIO compuesto por Director Titular – Presidente: GERARDO LISANDRO PARINO, DNI 

N°22.444.915, CUIT 20-22444915-2, de estado civil casado, argentino, de profesión comerciante, fecha de nacimiento 03/10/1971, 

con domicilio en Av. Alberdi Nº 1361 Resistencia (Chaco), Director Titular – Vicepresidente: VERÓNICA LORENA PICQ, DNI 

N°24.727.548, CUIT 27-24727548-2, de estado civil casada, argentina, de profesión psicóloga, fecha de nacimiento 08/08/1975 con 

domicilio en Peñaloza N 868 Villa Fabiana Resistencia (Chaco), Director Titular: HERNAN ERIC ROVNER , DNI N°14.227.443, 

CUIT 20-14227443-5, de estado civil divorciado, de profesión maestro mayor de obra, fecha de nacimiento 13/09/1960, con 

domicilio en French N°283 – Resistencia, Chaco ,constituyendo domicilio especial en calle Julia A. Roca Nº 641, Rcia - Chaco, 

Director Suplente: HORACIO HUGO TEJO, DNI N°11.662.423, CUIT 20-11662423-1, de estado civil divorciado, de profesión 

Licenciado en Higiene y Seguridad, fecha de nacimiento 18/03/1955, con domicilio en Laguna Brava N°58 – Corrientes Capital. 

Constituyendo domicilio especial en calle Julia A. Roca Nº 641, Rcia - Chaco, Duración de mandato: 3 ejercicios. Resistencia, 

Chaco 19 de septiembre de 2025. – 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-19475-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LIBRERÍA RIVADAVIA 

TRANSFERENCIA FONDO DE COMERCIO 

EDICTO: De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 11.867, se hace saber que la Sra. Bangher María Argentina, DNI Nº 

20.192.851, con domicilio en calle Avenida Rivadavia 291, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, transfiere a favor del 

Sr. Sergio Gastón Santacruz, DNI Nº 40.776.736, con domicilio en Av. Alberdi N° 270, Dpto. 11 B, de la misma ciudad, el fondo 

de comercio denominado “LIBRERÍA RIVADAVIA”, sito en Av. Rivadavia N° 291, Resistencia, Provincia del Chaco, con todo 

lo que de hecho y de derecho le corresponde, comprendiendo el nombre comercial, clientela, mercaderías, instalaciones, muebles, 

útiles y demás elementos integrantes según inventario agregado al contrato. Dicho contrato será realizado con la escribana titular 

del registro 56 Reyero Maria Candela cuya oficina esta situada en calle Entre Rios 868 de esta ciudad. Se hace saber a los acreedores 

que podrán formular oposición a la presente transferencia dentro del plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la última 

publicación del presente edicto, en la forma prevista en el art. 3 de la citada ley. 
Mario A. Bangher 

Secretario 
E 2-2025-18578-Ae          E:17/09 V:26/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PREVEN SALUD S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio; Expte.E-3-2025-29426-

AE I.D.Nº37326 en autos caratulados: “PREVEN SALUD S.R.L. /INSCRIPCION DE RECONDUCCION- RATIFICACIÓN 

DE GERENTE TITULAR Y SUPLENTE –MODIFICACION DE ARTICULO SEGUNDO DEL CONTRATO SOCIAL; 

hace saber por un día, que por Acta de Reunión de Socios de fecha 22/05/2025 que ratifica Acta de fecha 25/09/2024 los socios de 

PREVEN SALUD S.R.L C.U.I.T.Nº 30-70887047-8 sede social calle Catamarca Nº30–Resistencia–Chaco, inscripta en el Registro 

Público de Comercio Bajo Nº 70 folio 536/545 libro Nº 38 (3ºC)de S.R.L. año 2004, los socios FAJANS LEON RICARDO 

D.N.I.Nº7.518.497, nacido el 21/03/1938 domiciliado el Av. Las Heras Nº720 Resistencia, medico, casado, GIL ROSENDO HUGO 

D.N.I.Nº 7.941.653, nacido el 30/08/1944, domiciliado en Juan Ramón Lestani Nº353 Resistencia, divorciado, FRANGIOLI 

MAURICIO ARMANDO D.N.I. Nº10.027.089 domiciliado en Av. Sarmiento Nº440 piso 14 dpto B, medico, casado y 

AISEMBERG AARON JORGE D.N.I.Nº11.058.507 domiciliado en calle Nº 30 Resistencia, divorciado, han decidido:1- 

Reconducir el Plazo de la Sociedad, Modificando artículo segundo quedando la misma redactada de la siguiente manera: 

SEGUNDO: La sociedad tendrá una vigencia de veinte (20) años a partir de la inscripción de esta reconducción en la Inspección 

General de Justicia y Registro Público de Comercio. La administración será ejercida por el Socio por el socio FAJANS LEON 

RICARDO como socio gerente titular y al socio AISEMBERG AARON JORGE como socio gerente suplente, por tiempo 

indeterminado, quienes ya venían desempeñando dichos cargos. Quedando las demás clausulas sin modificar. Resistencia,19 de 

septiembre de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-19509-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
NUEVOS RUMBOS S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la provincia del Chaco, 

en autos caratulados NUEVOS RUMBOS S.R.L. s/ Inscripción de Cesión de Cuotas, Designación de Gerente, Reducción del 

Capital Social- Modificación de Clausulas Cuarta y Sexta del Contrato Social -Expte. Nº E-2025-7177-AE I.D. Nº36185 se 

hace saber por un día: que por Acta de Reunión de Socios de fecha 10/05/2025 que ratifica y rectifica Actas de Reunión de Socios 

de fecha 16/11/2022 y Acta de Reunión de Socios Nº 39 de fecha 03/08/2023 donde el socio Darío Miguel Turletti D.N.I. Nº 

24.562.409 cede a Miguel Ángel Turletti D.N.I.Nº 8.281.391 un total de 40 cuotas sociales y a la Sra. Nora Nancy Caudana D.N.I.Nº 
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11.798.226 la cantidad de 160 cuotas sociales de NUEVOS RUMBOS S.R.L. C.U.I.T.Nº 30- 71112448-5 sede social GÜEMES Nº 

1442-Charata Chaco, inscripta en el Registro Público de Comercio el 10/11/2009 bajo Nº 25 Tomo XII fs. 202/205 cierre de ejercicio 

31/12 de cada año dejando de pertenecer a la sociedad ,además Reducción del Capital y reintegro de cuotas a la socia María Bielsa 

D.N.I.Nº28.606.363 quien deja de pertenecer a la sociedad y modificación de las clausulas cuarta y sexta del contrato social 

quedando las mismas redactadas de la siguiente manera: Cuarta: El capital social se fija en la suma de PESOS VEINTE MIL 

($20.000,00) dividido en DOSCIENTAS (200) cuotas de valor nominal PESOS CIEN ($100,00) cada una que dan derecho a un 

voto por cuota. Estas cantidades han sido suscriptas y aportadas íntegramente con anterioridad a este acto en la siguiente proporción: 

Nora Nancy Caudana D.N! N° 11.798.226 con 160 (CIENTO SESENTA) cuotas por un valor de $16. 000 (PESOS DIECISEIS 

MIL) equivalente al 80% del Capital Social Miguel Ángel Turletti D.NI N° 8.281.391 con 40 (CUARENTA) cuotas por un valor 

de $4.000 (PESOS CUATRO MIL) equivalente al 20% del Capital Social. "y SEXTA: ADMINISTRACION y REPRESENTA 

LEGAL: La administración y representación legal de la sociedad será ejercida por uno o más socios, quienes revestirán el cargo de 

Socio-Gerente, representara a la sociedad en todas las actividades y negocios que correspondan al objeto social, sin limitaciones de 

facultades, en la medida que los actos tiendan al cumplimiento de los fines sociales; le queda expresamente prohibido comprometer 

la firma social en actos extraños al objeto social y dar garantías y/o avales a favor de tercetos. La designación de Socio-Gerente se 

hará por reunión de socios con mayoría simple de votos, y duraran en su cargo el tiempo que dure la sociedad o hasta que reunión 

de socios lo determine. Solo puede ser removido por justa causa, conservando el cargo hasta la sentencia judicial, si se negara la 

existencia de la misma, salvo su separación provisional en caso de intervenirse judicialmente a la sociedad. Los socios disconformes 

tendrán derecho de receso. El gerente tendrá todas las facultades de administrar y disponer los bienes, incluso para los actos donde 

se requieren poderes especiales conforme al art.375 Código Civil y Comercial. El Gerente dará garantía personal conforme 105 arto 

256 y 157 de la Ley de Sociedades Comerciales, equivalentes a Diez Mil Pesos ($ 10.000,00) o la suma que establezca la normativa 

vigente, de acuerdo a las modalidades establecidas por la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio 

del Chaco. El socio-Gerente durará en su mandato por tiempo que dure la sociedad o hasta que la reunión de socios decida su 

reemplazo", se designa socio gerente al socio Miguel Ángel Turletti D.N.I.Nº 8.281.391 duraran en su cargo el tiempo que dure la 

sociedad o hasta que reunión de socios lo determine. Permaneciendo las demás clausulas sin modificar. Resistencia, 18 de septiembre 

de 2025.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2025-19514-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL SOCIEDAD RURAL GANADERA FUERTE ESPERANZA 

Fuerte Esperanza - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se comunica a los Asociados que la Asamblea General Ordinaria se realizará para la fecha 10 de Octubre del año 2025, a las 09:30 

Hs, en el Domicilio de la Entidad sito en Calle 9 de Julio, MZ 13 PC 07- Fuerte Esperanza, Chaco, a fin de tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación del Presidente y Secretario de La Asamblea. 
2) Designación de dos socios firmantes del Acta de la Asamblea. 
3) Lectura y consideración de los Balances, Memorias, Informes de la Comisión Revisora de Cuentas y los Informes del Auditor 

Independiente, del Ejercicio Económico:  N° 12 (Iniciado el 01/07/2024 y Finalizado el 30/06/2025). 
Rudencio Miranda 

Presidente 
E 2-2025-19395-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO   CAMINERO Nº 60    "SAN BERNARDO" 

San Bernardo- Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimado Asociado: Acorde con los estatutos sociales que prescriben la forma de realización de las Asambleas Ordinarias, la 

Comisión Directiva, decidió convocar a los señores Asociados a Asamblea General Ordinaria para el día 24 de Octubre del 2025, a 

las 20,00 horas en la Sede Social del Consorcio sito en Martin Lutero Nº 265 de la Localidad de San Bernardo, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 

1.- Designación de 2 (dos) asambleístas para refrendar el Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Presidente y el 

Secretario; 
2.-Analisis y consideración de la Memoria, Inventario. Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de 

Uso, Notas complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor al ejercicio económico cerrado 

el 31/07/2025; 
3.- Informe de los movimientos Mensuales de los meses posteriores al último cierre de balance hasta la fecha 
4.- Designación de 3 (Tres) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de votos, compuesta por 3 (Tres) 

miembros; 
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5.-  Elección de miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas por el término de 2 (dos) 

años (período 01/08/2025 a 31/07/2027) en los cargos de: Vicepresidente: DICKAU, Néstor Omar; Tesorero: BALUK, 

Eugenio Carlos; Vocal Titular 1º: YORDANOFF, José Luis; Vocal Titular 2º: KONOWALCZUK, Juan Carlos; Vocal Suplente 

1°: OVIEDO, Félix Damián; Vocal Suplente 2°: FLORA, Felix Conrado; Revisor de Cuentas Titular 2º: GREGOFF 

PECHERINCOFF, Benito y Revisor de Cuentas Suplente 2°: Barwa Basilio, todos por terminación del mandato; 
6.- Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria en el cargo de Vocal Titular 3º. 
7.- Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas 
8.- Bajas y altas de socios. Cambio de categoría societaria; 
9.- Fijación de la cuota societaria; 
10.- Imposición del nombre de la sede social y descubrimiento de placa por reconocimiento. 

Nota: de los Estatutos. Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal formado por la 

mitad más uno de los asociados en condiciones de votar.  Transcurrida 1 (una) hora después de fijada la convocatoria el quórum será 

válido cualquiera sea el número de asociados asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la Ley Nº 666K 

su Reglamentación y el presente Estatuto. - 
Dra. González, Diego Hernán Tourn, Walter Eduardo 

Secretaria   Presidente 
E 2-2025-19339-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO Nº 6 SELVAS RIO DE ORO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 
:En cumplimiento de lo dispuesto por el articulo N°25 de nuestro Estatuto Social se convoca a los señores asociados a la Asambleas 

Anual Ordinaria, para el día 09 de Octubre de 2025, a las 19,30 horas en la sede del Consorcio ubicado en Planta urbana de la 

Localidad de Selvas Del Rio de Oro, a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1) Designación de dos asociados para firmar el Acta de Asamblea en forma conjunta con el Presidente y Secretario           
2) Lectura, análisis y aprobación de la memoria, balance general, cuentas de gastos y recursos e informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas del Ejercicio económico n°34, finalizado el 31/07/2025.  
3) Informe de los movimientos de fondos mensuales de los meses posteriores al último ejercicio económico cerrado el 

31/07/2025 
4) Nominación de tres socios presentes para integrar la Comisión Receptora y Escrutadora de votos  
5) Elección de Miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas a) Elección de cinco (5) 

miembros de la comisión Directiva por el termino de (2) dos años (periodo 01/08/2025 al 31/07/2027) por terminación de 

mandato en los cargos de: Presidente, Secretario, Vocal Suplente 1°, Vocal Suplente 2°, Vocal Suplente 3°. 
b) Elección de dos (2) miembros de la comisión Revisora de cuentas por el termino de (2) dos años (periodo 01/08/2025 al 

31/07/2027) por terminación de mandato en los cargos de Revisor de Cuentas Titular 2° y Revisor de Cuentas Suplente 2°. 
6) Proclamación del Socio Consorcista de representación necesaria a renovar por Un año, en el Cargo de Vocal Titular 3º  
7) Proclamación de la Nueva Conformación de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de cuentas. 
8) Consideración de Bajas y Altas de socios. 
9) Fijación del monto de las cuotas social.  
10) Palabras finales a cargo del Presidente.  

Reynoso José Cristóbal  Carina Estela Mitoire 
                Secretario               Presidente 
E 2-2025-19424-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N° 62 

Colonia Benítez - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

ESTIMADO SOCIO:  En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a los Señores Socios a la Asamblea General 

Ordinaria para el dia 31 de octubre del 2025 a las 19 horas en nuestra sede social, "Pedro E. Lavia". cita en Acceso Pavimentado a 

Colonia Benitez Km 3,5; con el fin de tratar el siguiente:  
ORDEN DEL DIA: 

1) Minuto de silencio por socios fallecidos  
2) Designación de dos (02) asociados para refrendar el acta de la presente asamblea, juntamente con el Presidente y la 

Secretaria.  
3) Análisis y consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Infome del Auditor, 

y lectura del Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio Económico N°33 cerrado el 31 de 

julio. 
4) Designación de tres (3) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos.  
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5) Informe de movimientos de fondos posteriores al cierre del ejercicio.  
6) Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas.  

a. 1) Elección de cinco (5) miembros integrantes de la Comisión Directiva, por el término de dos años, (periodo 

01/08/2025 al 31/07/2027) por terminación de mandato, en los cargos de: Vice Presidente, Tesorero, Vocal titular 1°, 

Vocal Titilar 2°, Vocal Suplente 3° y Vocal Suplente 4°.  
b. 1) Elección de dos (2) miembros integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, por el término de dos (2) años, 

(periodo 01/08/2025 al 31/07/2027) por terminación de mandato, en los cargos de: Revisor de Cuentas Titular 2° y 

Revisor de Cuentas Suplente 2°. 
7) Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria en el cargo de Vocal Titular 3° en representación de la 

Municipalidad de Colonia Benítez.  
8) Proclamación de la nueva Comisión Directiva y Revisora de Cuentas.  
9) Bajas y Altas de Socios. Cambios de categoría societaria.  
10) Fijación de la cuota social. 
11)Palabras finales a cargo del Presidente y autoridades presentes.  

A la espera de su puntual asistencia, saludamos al señor socio con la mayor consideración.  
Artículo 28 del Estatuto Social Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la asamblea deberá tener quorum legal, formado 

por la mitad más uno en condiciones de votar. Transcurrido una (1) hora después de la fijada en la Convocatoria, el quórum será 

válido cualquiera sea el número de socios asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la Ley 666 K. su 

Reglamentación y el presente Estatuto Social vigente. 
"NO SE SUSPENDE POR LLUVIA” 
 Colonia Benítez 10 de Septiembre de 2025. 

Dellamea Patricia A.  Roberto Dellamea 
                Secretaria              Presidente 
E 2-2025-19505-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO N°12 DE CORZUELA 

Corzuela - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

Señor Asociado: En cumplimiento de las disposiciones Estatutarias, convocamos a Ud., a participar de las deliberaciones de 

la Asamblea General Ordinaria, que se desarrollara el día 9 del mes de Octubre del año 2025 a las 20:00 horas en la Sede Social, 

sito en Avenida 25 de Mayo N° 660 de la localidad, para considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos (02) asociados para refrendar el acta de la presente asamblea, juntamente con el Presidente y Secretario. 

2. Análisis y consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuentas de Gastos y Recursos e Informe del Auditor, 

y lectura de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio Económico N° 34 cerrado el 31 de Julio del 

2025. 

3. Designación de tres (3) asociados para que constituyan la Comisión Escrutadora de Votos. 

4. Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas.  

a. a.1) Elección de cinco (5) miembros integrantes de la Comisión Directiva, por el término de dos (2) años, (periodo 

01/08/2025 al 31/07/2027) por terminación de mandato, en los cargos de: Presidente: Sr. Radis, Blas Miguel; 

Secretario: Sr. Camnasio, Bruno; Vocal Suplente 1°: Sr. Moser, Jorge Robert: Vocal Suplente 2°: Sr. González, 

Vicente Omar: Vocal Suplente 3°: Villalva, Rubén Raúl. 
b. a.2) Elección de dos (2) miembros integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas, por el término de dos (2) años, 

(periodo 01/08/2025 al 31/07/2027) por terminación de mandato, en los cargos de: Revisor de Cuentas Titular 2°: 

Sr. Hemadi, Recaredo Hosain: Revisor de Cuentas Suplente 2°: Sr. Vratnik, José Juan. 
5. Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria en el cargo de Vocal Titular 3°. 

6. Bajas y altas de Socios. Cambios de Categorías Societarias. 

7. Fijación de la Cuota Social. 

A la espera de su puntual asistencia, saludamos al señor socio con la mayor consideración. 
Bruno Camniaso Blas Miguel Radis 

Secretario  Presidente 
E 2-2025-19542-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS DE PAMPA DEL INFIERNO 

Pampa del Infierno - Chaco 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de la Asociación, La Comisión Directiva convoca a los Asociados a Asamblea 

General Ordinaria, que tendrá lugar el día 27/10/2025, a las 20.30 horas, en 9 de Julio Esq. Malvinas y Urquiza, en Pampa del 

Infierno. Chaco. 
ORDEN DEL DIA 

1) Designar a dos Asambleístas para refrendar el acta de la presente Asamblea, junto con el Presidente y Secretaria;  
2) Lectura, consideración, y aprobación de la Memoria y Estado Contable correspondiente al ejercicio económico cerrado el 

30 de junio de 2025, lectura del informe de la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio; 
3) Consideración de las Altas y Bajas de los Socios; 
4) Informe de las gestiones realizadas por la Comisión Directiva; 

Néstor Hugo Valenti 
Presidente 

E 2-2025-19676-AE                                                                                                                                  E:24/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOC.CIVIL CONSORCIO PRODUCTIVO DE SERVICIOS RURALES Nº 102  

Paraje El Asustado - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

ESTIMADO SOCIO: En cumplimiento a lo dispuesto por las reglamentaciones y disposiciones Estatutarias vigentes, la 

Comisión Directiva convoca a Ud. a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se realizará en las instalaciones del 

Galpón Comunitario, en el Paraje El Asustado, el día 10 de Octubre de 2025 a las 9,00 horas, a efectos de considerar el 

siguiente:   

ORDEN DEL DÍA 
1. Motivos de realización de la Asamblea en fecha posterior a la fijada en el Estatuto. 

2. Elección de (2) dos Asambleístas para aprobar el Acta de Asamblea y firmarla conjuntamente con los señores 

Presidente y Secretario 

3. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes a los Ejercicios Económicos finalizados el 

30/06/2024 y 30/06/2025, y su aprobación. Lectura del Informe del Revisor de Cuentas y Dictamen de 

Auditoría.- 

4. Consideración de los valores de la Cuota Mensual, Cuota de Ingreso y Servicios prestados por el Consorcio. 

5. Renovación de la totalidad de los miembros de la Comisión Directiva y Revisores de Cuenta, todos por 

finalización de mandato y por el término de 2 (dos) años. 

Contando desde ya con vuestra participación, lo saludamos cordial y atte..- 

Héctor Acevedo 

Presidente 

E 2-2025-19425-AE                                                                                                                                     E:24/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SIMON STRUGO SAC 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse en forma presencial el día 30 de Septiembre del 

2025, a las 10.30 hs., en el domicilio de la sede social calle Güemes 92 Oficina 12 de la ciudad de Resistencia. Chaco para tratar el 

siguiente.  
ORDEN DEL DIA 

1. Consideración de la Memoria, Inventario y Estados contables del ejercicio cerrado al 31/05/2025 

2. Asignación honorario al Directorio conforme al tope del Art.261 de la Ley 19.550 

3. Resultado del ejercicio y su distribución  

4. Reveer situación empleado Galería Strugo  

5. Designación de dos Accionistas para firmar el Acta junto al Presidente  

Alfredo Rubén Strugo 
Presidente 

E 2-2025-19380-Ae             E:22/09 V:26/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EL DORADO S.A. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  

El Dorado S.A. ASAMBLEA ORDINARIA CONVOCATORIA. Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General 

Ordinaria para el día 17 de Octubre de 2025, a las 20:00 horas, en el local sito en calle José María Paz 50 de la ciudad de Resistencia 

(Chaco), para tratar el siguiente Orden del Día: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con el señor Presidente.  
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2. Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro Demostrativo de Pérdidas y Ganancias, Distribución 

de Utilidades, Informe del Sindico y Aprobación de los Honorarios a los Directores correspondientes al ejercicio cerrado 

al 30-06-2025.  

3. Determinación del número de miembros del Directorio. Elección de sus integrantes y del Presidente.  

4. Elección de un Síndico Titular y un Suplente . Asignación de remuneraciones y su correspondiente imputación contable.  

Nota: Las Asambleas Ordinarias quedarán legalmente constituidas en primera convocatoria con la presencia de accionistas que 

representen la mayoría de las acciones con derecho a voto. En segunda convocatoria se constituirán cualquiera sea el número de 

accionistas presentes. A falta de quórum se realizarán en segunda convocatoria, transcurrida una hora de la fijada para la primera.”- 
Luis F. Sosa 
Presidente 

E 2-2025-18904-AE                                                                                                                                                 E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMISO INMOBILIARIO NECOCHEA II 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Se convoca a los beneficiarios del Fideicomiso Inmobiliario Necochea II a la Asamblea que se celebrará el día 10 de octubre de 

2025, a las 18:00 horas, en Necochea 635, ciudad de Resistencia, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos beneficiarios para firmar el acta de asamblea conjuntamente con el Fiduciario. 

2. Lectura y ratificación del acta de asamblea anterior celebrada en fecha 14 DE MARZO DE 2025 

3. Consideración de la renovación del plazo de vigencia del fideicomiso. 

4. Designación y/o ratificación de Fabian Castellari como Administrador Fiduciario del fideicomiso. 

5. Presentación y consideración de los estados contables y balances correspondientes a los ejercicios 2023 y 2024. 

6. Remoción del beneficiario Luis Borda, de acuerdo con lo resuelto en asamblea el día 14/03/2025 y Carta Documento 

enviadas al Sr. Borda en fechas 14/04/2025 (Intimación) y CD N° 182787916 (resolución y exclusión) enviada el 

25/07/2025. 

7. Designación de responsables para la firma de la documentación e inscripciones correspondientes. 

8. Tratamiento de cualquier otro asunto de interés relacionado con la marcha del fideicomiso. 

9. Se recuerda a los beneficiarios que, en caso de no poder asistir personalmente, podrán hacerse representar mediante 

poder escrito. 

Fabián Castellari 
Administrador Fiduciario 

E 2-2025-17901-AE                                                                                                                                             E:19/09 V:29/09/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

POSTAL S.A. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

El Directorio de la Sociedad Anónima CONVOCA a los señores accionistas para la Asamblea General Ordinaria a realizarse en el 

domicilio sede social de POSTAL S. A. ubicado en Bartolomé Mitre 474, Resistencia, Chaco, el día 03 de octubre de 2025 a las 

19,00 horas para dar tratamiento al siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 

1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta de la presente Asamblea. 
2.- Breves consideraciones sobre la convocatoria fuera de término. 
3.-Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio 

Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Cuadros Anexos por los ejercicios cerrados al 31-12-2023 (Ejercicio N° 27), y al 

31.12.2024 (Ejercicio N° 28) respectivamente. 
4.- Consideración de los resultados del Ejercicio. 
5.- Consideración de la gestión del Directorio y de su remuneración.- 
Nota: 1) para la asistencia a la Asamblea deberán cumplir con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Sociedades Comerciales 

y de ser pertinente con lo normado en el Art. 239 del mencionado texto legal. 
2) Que la Asamblea sesionará válidamente en segunda convocatoria, conforme a lo dispuesto en el Artículo 243- de la Ley de 

Sociedades Comerciales.  
Diego Javier Gómez 

Presidente 
E 2-2025-19017-AE             E:19/09 V:29/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
GALA S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Convócase a los Sres. Accionistas de Gala S.A. a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 03 de octubre de 2025 

a las 11:00 hs. y 12:00 hs. en primera y segunda convocatoria respectivamente, a realizarse vía videoconferencia por la plataforma 
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digital Microsoft Teams según lo dispuesto por la Resolución N°1627/2022 de la IGPJ y RPC de la provincia del Chaco. Los datos 

necesarios para el acceso (ID, contraseña y/o link), serán remitidos a la casilla de correo de los accionistas, debiendo estos a tales 

fines en su comunicación de asistencia a la asamblea denunciar una casilla de correo electrónico válida a los efectos de enviarles, 

dentro de las 48hs. anteriores a la realización de la misma, la información para conectarse y participar. 
Se propone considerar el siguiente  

ORDEN DEL DÍA: 
1. Firma del acta de la asamblea. 
2. Consideración de la venta del inmueble inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble en Folio Real Matrícula Nº12.121, 

del Departamento Comandante Fernández.  
3. Consideración de la venta del inmueble inscripto en el Registro de la Propiedad inmueble en Folio Real Nº 10.812 del 

Departamento Mayor Luis Jorge Fontana. 
4. Se hace saber a los señores accionistas que es de aplicación lo normado por el Articulo 238 de la LGS. El Directorio. 

Agustín P. A. Altieri 
Vicepresidente 

s/d                                                                                                                                                 E:17/09 V:24/09/2025 

 

 

 

MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO 

Provincia Del Chaco 

SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA Nº2724/202 

OBJETO: Adquisición de combustibles y lubricantes compuesto por: tres (03) baldes de extra vida XV 300 x 20 litros, un (01) 

balde de hidro 19 x 20 litros, dos (02) líquidos de freno tipo 3 x litro, dos (02) bidones de agua desmineralizada x 5 litros, dos mil 

(2.000) litros de combustible tipo infinia diésel, veinte (20) litros nafta Premium, cuatro mil ochocientos (4.800) litros de combustible 

tipo diésel grado 2, tres (03) bidones de azul 32 x 10 litros, un (01) balde de grasa de litio roja x 18 kg, destinados al servicio logístico 

realizado por el Ejército Argentino en el marco del Operativo Impenetrable Chaqueño Nº129.  

APERTURA: El día de 3 de octubre 2025, a las 8:00 horas, en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo Humano, 

sito en Avenida 25 de mayo N°855 – Planta Alta - Resistencia-Chaco.  

RECEPCION DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del Ministerio de 

Desarrollo Humano, sito en calle 25 de mayo N°855 – Planta Alta, hasta la hora y día fijado en el párrafo anterior.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos doce millones trescientos noventa y un mil seiscientos cuarenta y ocho ($12.391.648,00). 

PRECIO DEL PLIEGO: pesos dos mil ($2.000,00), las que podrán adquirirse en la Administración Tributaria Provincial – ATP – 

y/o sellado ATP web - Autoliquidación Impuestos de Sellos Resistencia – Chaco. 

Sr. Juan José Rojas 

A/C Dirección de Administración Ministerio de Desarrollo Humano 

s/c                                                                                                                                                        E:24/09/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA, TRABAJO Y DERECHOS HUMANOS 

Provincia del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PÚBLICA N° 235/25 

OBJETO DEL LLAMADO: Solicitud do adquisición de setecientas (700) resmas A4 de 80gr y setecientas (700) resmas oficio de 

80gr. con destino a las distintas circunscripciones (I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI) de los Registros Civiles de la Provincia 

del Chaco, dependientes de la Subsecretaría de Asuntos Registrales, del Ministerio de Gobierno, Justicia, Trabajo y Derechos 

Humanos, para un período de utilización aproximado de seis (6) meses. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dirección de Administración del Ministerio de Gobierno, Justicia Trabajo y Derechos 

Humanos, Marcelo T. de Alvear N°145 — 4° Piso, Edificio "B" de Casa de Gobierno, Resistencia (CHACO), el día 07 de octubre 

de 2025 a las 10,00 horas. 

CONSULTA Y/O ADQUISICION DE PLIEGOS: Departamento Contrataciones de la Dirección de Administración, del 

Ministerio de Gobierno, Justicia, Trabajo y Derechos Humanos - 4° - Piso de Casa de Gobierno, de Lunes a Viernes de 7,00 a 13,00 

horas. Conmutador: (T.E. // 03624-422901 al 422918, Internos 8168 y 8355 y Directo: (03624-448060). 

VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL ($5.000,00) Pago del valor del pliego mediante Autoliquidación Sellos/ Tasas R.G 

N°1853 y sus modificaciones de ATP, 

Paola Silvana Jaimes 

Directora 

s/c                                                                                                                                                        E:24/09/2025 

 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRARACIONES  
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN  

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA PUERTO BARRANQUERAS 

Provincia del Chaco 

 LICITACION PUBLICA Nº 95/2025 
ORGANISMO SOLICITANTE: Administración Portuaria Puerto Barranqueras  
OBJETO: COMPRA DE UN (1) AUTOELEVADOR COMBUSTIBLE DIESEL 3,5 TN PARA SU APLICACIÓN A LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS BRINDADOS POR LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA PUERTO BARRANQUERAS. 
PRESUPUESTO OFICIAL: pesos treinta y siete millones ($ 37.000.000)  
LUGAR DE APERTURA: Oficina de Gerencia de Administración - Administración Portuaria Puerto Barranqueras, Zona Portuaria-

Puerto Barranqueras- Chaco 
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 3 de octubre de 2025, a las 09:00 horas. 
RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Administración Portuaria Puerto Barranqueras - Zona 

Portuaria-Puerto Barranqueras-Chaco, hasta el día 03/10/2025, a las 09:00 horas.  
ADQUISICION DE PLIEGO: A partir del día 19/9/2025, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/39 (ADMINISTRACION PUERTO DE BARRANQUERAS) y pago del valor del Pliego 

mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. 1853 y sus modificatorias de la Administración Tributaria Provincial-ATP.  
PRECIO DEL PLIEGO: pesos diez mil ($ 10.000) sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de 

pago.  
Consultas: Barrios Juan Pablo a/c Dpto. de Compras y Patrimonio de la Administración Portuaria Puerto Barranqueras 362-

4361392. 
Juan Pablo Barrios 

A/C Dpto. Compras y Patrimonio 
E 2-2025-19621-AE                                                                                                                                 E:24/09 V:26/09/2025 
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